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ORDEN DEL DIA 

Dictámenes sobre lnlclatlvas leglslatlvas (contlnuaclón): 

- Proyecto de Ley de Régtmen Fiscal de determinados activos financieros, de la Comisión de Economía, Comercio 
y Hacienda (uBoletín Oficial de las Cortes Generalesu, número 110-11, Serle A, de 10 de noviembre de 1984). 

Preguntas: 

- Del Diputado don Mlguel Herrero Rodríguez de Miñón, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que 
formula al excelentíslmo senor Presldente del Goblerno: ¿Con qué fecha ha cumplido el Presidente del Gobierno 
con la obligación que tiene todo aquel que, por razón de su cargo, tuviera notlcia de algún hecho presuntamente 
delictlvo de denunclarlo Inmediatamente al Mlnlsterio Fiscal y al Tribunal competente, conforme prescribe el 
articulo 262 de la Ley de Enjulclamlento Crlmlnal? 

- Del Dlputado don Mlguel Herrero Rodríguez de Mlnón, del Grupo Popular, que formula al Presidente del 
Gobierno: ¿Si los hechos en cuestlón no son delictivos, por qué el Presidente del Gobierno utiliza como amenaza 
el anuncio de su divulgación? 

- Del Diputado don Miguel Herrero Rodríguez de Mlnón, del Grupo Popular, que formula al Presidente del 
Gobierno: LConsldera el presidente del Gobierno que es admislble, étlca y políticamente, anunciar la utilización 
para fines electorales de los datos que ha conocido por razón de su cargo? 

- Del Diputado don Miguel Roca i Junyent, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, que formula al excelentí- 
slmo senor Presidente del Goblerno: ¿Cree el Presidente del Goblerno que alguna de las cláusulas del Tratado 
constitutivo de la Alianza Atlántica es contraria a la Constitución espanola? 

- Del Dlputado don Luis Ortlz González, del Grupo Parlamentario Centrista, que formula al excelentísimo senor 
Presidente del Gobierno: ¿Cuáles son las razones del anuncio del señor Presidente del Gobierno de ofrecer a la 
oplnlón pública, en primer término y durante la campaña electoral, el resultado de ochenta auditorias, así como 
la existencia, según sus manifertaclones, de trescientos mll mlllones de pesetas con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, no contabilizados? 
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Del Diputado don Rodrigo de Rato Flgaredo, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula al 
excelentíslmo señor Presldente del Coblerno: ¿Coincide el señor Presidente con su Ministro de Transportes, 
señor Barón, que ha Informado en reclentes declaraclones que los asuntos de Ceuta y Melllla deben wr tratados 
en foros como, por ejemplo, la ONU? 
Del Dlputado don Gulllermo Klrkpatric Mendaro, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula 
al excelentísimo señor Minfstro de Asuntos Exteriores: ¿Qué medldas ha adoptado el Gobierno espanol para 
proteger a los ciudadanos españoles fuera del territorio nacional? 

Del Diputado don Carlos Manglano de Más, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula al 
excelentíslmo senor Mlnlstro del Interior: ¿No considera el senor Ministro que la emisión de Programas como el 
emitido sobre la banda terrorista GRAPO por televlslón puede afectar a la seguridad del Estado? 

Del Diputado don Juan Antonio Montesinos García, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que 
formula al Gobierno: ¿Qué opinión merece al Gobierno el cese de Espana como mlembro delegado de la 
Comisión Internacional de Estupefacientes de Viena? 

Del Diputado don José Enrique Martínez del Río, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula 
al excelentíslmo señor Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación: ¿Cuáles son las causas por las que no se 
hacen públicas las listas de empresas fabricantes de fertillzantes que son sancionadas por fraude en la 
composición de los abonos? 

Del Diputado don José Torres Hurtado, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al excelqntísimo senor 
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación: ¿Considera el Gobierno adecuada la financiación al sector 
agrario derivada del Convenio Banco de Cddito Agricola-Cajas Rurales? 

Del Dlputado don José Javier Pérez-Olivares y Pérez, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que 
formula al excelentíslmo senor Ministro de Justicia: ¿Cuáles son las razones por las que se ha iniciado 
expediente disciplinarlo al miembro del Gabinete de Prensa de SU Ministerio señor don Javier Crespo? 

Del Diputado don Manuel García Amlgó, del Grupo Parlamentario Popular del Congreso, que formula al 
excelentíslmo senor Mlnlstro de la Presidencia: ¿Podría explicar el señor Mlnistro cuáles son las razones que 
impiden la distribución de la edición de las *Leyes Polítlcasn por el *B. O. E.*, y que ha supuesto un coste de 
nueve millones de pesetas? 

Del Diputado don Santlago Carrlllo Solares, del Grupo Parlamentario Mlxto, que formula al Gobierno: ¿Qué 
repercusiones se han registrado en el Mlnlsterio de Asuntos Exterlores a raíz del asunto de la evasión de 
capitales a Suiza, dada la dlmlslón de altos cargos de ese Departamento? 

Del Diputado don Gregorlo López Ralmundo, del Grupo Parlamentario Mlxto, que formula al Gobierno: ¿Qué 
información puede suministrar el Gobierno sobre el reclente asunto de evasión de capitales a Suiza? 

Del Diputado don José Mana Ruiz Gallardón, del Grupo Parlamentario Popular, que formula al excelentísirno 
señor Presidente del Gobierno: ¿Se ratifica el senor Presidente del Goblerno en su declaraciones difundldas el 
pasado 8 de febrero de 1985, sobre sus deseos de conocer cuál sería la actitud de la oposición, si llegara al 
Gobierno, sobre el tráflco de divisas? 

Votación de totalidad del proyecto de Ley orgánica de reforma del Código Penal en materia de delitos contra la 
Hacienda Pública. 

Dictamen de la Co~mlsión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuentas: 

- Dictamen sobre la Cuenta General del Estado para 1979. 

S U M A R I O  
Se reuriiida la sesióti a las cuatro y diet triitiiitos de la tarde. 
El seiior Vicepresidetite (Torres Boiirsaiih) irzforrria a la Cá- 

tnura de qiie la sesióti de coiitrol triediarite pregiiriras ora- 
les al Gobienio se iiiiciará a partir de las citico ,v inedia 
de la tarde. corifuniie ha sido cotriiiiiicado a los setiores 
portuvoces de los Gnipos Parlarrieritarios. 

Para ciiestiories de orden en relación con este cambio del 
ordeti del día ititen>ietieri los setiores Roca i Jurz.vent. por 
Mirioría Catalatia: V i z c a y  Retatza, del Grupo Vasco 
(PNV); Carrillo Solares, del Gnipo Muto; Ortiz González, 
por el Gnipo Cenrrisra; Herrero Rodrtgriez de Miñdn, por 
el Gnipo Popiilar, y Sotillo Marri, en nombre del Grupo 
Socialista. Les coti testa el senor Vicepresidente (Torres 
Boiirsaiilt). 
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En nombre del Grupo Centrista, el señor Ortiz González 
solicita que se sometan directamente a votación las en- 
miendas presentadas por su Grupo al artículo 1." 

En nombre del Grupo Vasco (PNV). el señor Olarte Lasa da 
por defendidas y pide que se sometan a votación las en- 
miendas de su Grupo a este arttculo. 

El señor Roca i Junyent, en nombre de Minorta Catalana, 
solicita, asimismo, que se sometan directamente a vota- 
ción las enmiendas del Grupo de Minorta Catalana a este 
articulo 1.0 

En defensa de las enmiendas del Grupo Popular interviene 
el señor Renedo Omaechevawta, que muestra la confor- 
midad de su Grupo con la exposición de motivos de la 
ley, en el sentido de conseguir una igualación justa en la 
tributación de las rentas del trabajo y las del capital, hoy 
injustamente discriminadas. Sin embargo, lamentable- 
mente no puede mantener el mismo acuerdo respecto de 
la regulación concreta del proyecto, que califica de inade- 
cuada en orden a la normalización de un  mercado finan- 
ciero, encaminado a someter a una tributación justa e 
igualitaria a todo tipo de rentas. De aht que mantenga la 
enmienda formulada al apartado tercero de este arttculo 
1 .<,, sobre cómputo de los rendimientos negativos. para 
evitar la estrangulacidn del mercado financiero. 

En  nombre del Grupo Socialista. el señor Careta-Arreciado 
Batanero contesta al señor Renedo Omaechevawta en re- 
lación con el tema de los rendimientos negativos manifes- 
tando que, dado el carkter de los activos que se están 
considerando, resulta sumamente difícil que se produzca 
tal tipo de rendimientos, con lo que no habrá lugar, por 
tanto, a ningún tipo de discriminación respecto al trata- 
miento de estas rentas de capital ni tampoco a ninguna 
estrangulación del mercado financiero. 

Replica el señor Renedo Omaechevawta y duplica el señor 
Garcta-Arreciado Batanero. 

Sometidas, a , votación, son,  desestimadas las enmiendas 
presentadas al arttculo 1 .Y por los Grupos Centrista, Vas- 
co (PNV), Minorta Catalana y Popular. Se aprueba el 
texto del dictamen al artículo 1 .O por 160 votos a favor, 75 
en contra y dos abstenciones. 

1 '  
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El señor Olarte Lasa renuncia a la defensa de sus enmien- 

das, que mantiene a efectos de votación. 
El señor Renedo Omaechevanía defiende las restantes en- 

miendas del Grupo Popular a este proyecto de ley. En 

primer lugar, respecto al articulo 2.0 mantiene la enmien- 
da 61,  que trata de delimitar las personas que deben prac- 
ticar la retención de que se trata y realizar el consiguiente 
ingreso a cuenta de las cantidades retenidas. La razón de 
la enmienda es hacer acorde este precepto con lo dispues- 
to en la Ley del impuesto General sobre la Renta de las 
Personas Ftsicas, normalizando y dando idéntico trata- 
miento a las diferentes rentas. Asimismo, mantiene la 
enmienda 62 al apartado tercero de este articulo 2.", pos- 
tulando la supresión del mismo, toda vez que en todo 
caso obligaría a practicar un pago anticipado a la Admi- 
nistración a cuenta de una futura obligación tributaria, 
lo que puede plantear múltiples problernus prácticos, má- 
xime cuando el verdadero contribuvente será una personu 
ajena a la que realiza tal pago anticipado. 
Respecto al artículo 3.(,, que trata de la retención de los 
rendimientos obtenidos en lo que podría denominarse 
((dinero blanco», de pleno conocimiento por parte de lu 
Administración, considera que la regulación que se estu- 
blece es absolutamente asfixiante, haciendo imposible el 
fitncionamiento de un mercado extraordinariamente flui- 
do en el que las inversiones se realizan a muv corto plazo 
v en el que la existencia de obstáculos v trabas adminis- 
trativas que impidan su flujo espontáneo significa estran- 
gularlo e impedir el cumplimiento de la función impor- 
tante que este mercado tiene para la financiación de mu- 
chas empresas v creación de puestos de trabajo. En  con- 
secuencia, propone que se cohoneste la necesaria trans- 
parencia informativa con el funcionamiento rionnal del 
mercado financiero, practicando al efecto una solu reten- 
ción en el momento de la emisión de t í t ~ 1 0 ~  v facilitando 
a la Administración toda clase de datos acerca de las 
personas que intervienen en la operación. Asimismo, 
mantiene la enmienda 64, que pide la supresión del apur- 
tado segundo de este arttculo 3.s2 por las razones expuestas 
con anterioridad. Por la enmienda 65 se procura eliminar 
trabas burocráticas que impidan el normal funciona- 
miento de este mercado v .  consiguientemente. el cumpli- 
miento de la finalidad esencial del proyecto de ley. 
En  cuanto al artículo 4.',, sobre rendimientos obtenidos 
por el descuento de determinados activos financieros. en- 
tiende que la solución que se da en el texto del provecto es 
inadecuada y de aht que mantenga la enmienda número 
66. Agrega el señor Renedo Omaechevawta que, a través 
de los artículos 4.<* a 6.#>, se persigue exclusivamente facili- 
tar la financiación de los gastos del Estado, pero a través 
de dichos preceptos se conculca el principio de igualdad 
de trato entre los diversos tipos de rentas. haciendo impo- 
sible el cumplimiento de la norma. Estima que, si se pre- 
tende establecer un regimen común y un sistema equitati- 
vo de contribución a las cargas públicas, difícilmente se 
va a conseguir a través de lo dispuesto en estos articulos, 
que hacen imposible el incumplimiento de los objetivos 
invocados en la exposición de motivos. tales como igual- 
dad, equitativa distribución de las curgas tributarias y 
acabar con la discriminación entre las rentas del trabajo 
y las del capital. La consecuencia que se produce es una 
regulacibn profundamente injusta y antisocial, en cuanto 
que favorece exclusivamente a los grandes poseedores de 
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un  capital saneado que pueden dirigirlo fácilmente hacia 
el mercado de los pagarés del Tesoro, consagrando y re- 
forzando así la existencia del dinero negro actualmente 
existente. 

El senor Ortiz González, en nombre del Grupo Centrista, da 
por defendidas las enmiendas presentadas a este pro-yecto 
de ley v solicita que se sometan directamente a votación. 

El señor Xicov, Bassegoda pide, asimismo, que se sometan 
directumente a votación las enmiendas presentadas por el 
Grupo de Minoría Catalana al presente provecto de ley. 

E n  turno en contra de las enmiendas mantenidas al proyec- 
to de lev interviene, por el Grupo Socialista. el senor Gar- 
cía-Arreciado Batanero. En  relación con la enmienda del 
Grupo Popular al artículo 2." de la lev, afimta que uno de 
los pilares del provecto es el necesario e imprescindible 
rigor en la infbrniación que se genera sobre las transmi- 
siones en el mercudo de estos activos financieros v,  con- 
siguientemente. el establecer excepciones respecto de de- 
terminadas transmisiones significaría abrir portillos que 
dierari lugar a perder grados iniporranres de infbrmación, 
razón por la que se ve obligado a rechazar la enmienda en 
cuestión. 
En cuando al artículo 3.,), rechaza el calificativo de tran- 
saccional a la enmienda presentada sobre la retención del 
18 por ciento t!xc~usivamerrte en !a primera cohcación o 
endoso de los activos financieros de que se trata, va que 
el criterio del Gobienio v del Grupo Socialista es que la 
citada retención se realice en todas y cada una de las 
transmisiones que se efectúen con esos uctivos flnancie- 
ros. Tampoco parece cumplirse con dicha transaccional 
el segundo pilar de la lev. de exigencia de una mavor 
información de estos activos financieros. Coritrariamen- 
te, corisideru más sólida v que garantiza mejor el cunipli- 
miento de los objetivos básicos del provecto de ley la téc- 
nica establecida por el Gobierno v,  por tanto, se opone a 
la aprobación de la enmienda transaccional defendida 
por el senor Renedo Omaechevawía. 
Respecto a las aflrmaciones hechas por el niencionado 
enmendante sobre los artículos 4." a 6." del provecto de 
lev, manifiesta que no es cierto ,que las inversiones en 
pagarés del Tesoro estén exentas de información. .v sí, 
iinicaniente de retención. tal como sucede en la mavoría 
de los países de Europa v Estados Unidos, al objeto de 
evitar una duplicución de operaciones udministrutivus. 

Paru réplica interviene el senor Renedo Oniaechevarría v 
duplica el senor Garciu-Arreciado Batariero. 
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Hecha la pregunta por el senor Herrero Rodríguez de Mi- 
nón, le contesta el senor Ministro de Justicia (kdesma 

, Bartret) que el Presidente cumple con sus obligaciones en 
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testa el señor Ministro de Asuntos Exteriores (Morán Ló- 
pez) que, en su opinión, el Tratado de Washington, literal- 
mente v en todos s u s  urtículos. no implica una violación 
en absoluto ni una infracción de la Constitución espatio- 
lu. 

Página 

Del, Diputado don Luis Ortlz González, del 
Grupo Parlamentario Centrista, que formu- 
la al excelentísimo señor Presidente del Go- 



- 

CONGRESO 
8257 - 

13 DE FEBRERO DE I985.-NÚM. 180 

bterno: ¿Cuáles son las razones del anuncio 
del señor Presidente del Gobierno de ofrecer 
a la opinión pública, en primer término y 
durante la campaña electoral, el resultado 
de ochenta auditonas, así como la existen- 
cia, según sus mantfestactones, de trescten- 
tos mtl mtllones de pesetas con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, no con- 
tabiltzados? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8276 

Expuesta la pregrintu por el señor Ortiz González, le respoir- 
de el señor Ministro de Econorníu v Hacienda (Boyer 
Salvador) que desde 1977 u 1982 se hicieron quince aiidi- 
torías, v posteriorntente se han realizudo trescientas nzás 
solanzetite por la Intervención General del Estado, eri i o i  

esfirerzo de corrección de defectos de gestión que se está 
llevando a cubo por este Gobierno, qrte es el f i n  principal 
de las uuditoríus. 
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Se remuda  iu sesión u las cuutro v diez rniiiutos de lu 
tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se 
reanuda la sesión. 

La sesión de control, mediante preguntas orales al Go- 
bierno, se iniciará a partir de las cinco v media de la 
tarde, conforme va ha sido comunicado a los señores por- 
tavoces. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Pido la palabra para una 
cuestión de orden. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Roca. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, simplc- 
mente para dejar constancia de que ni a este portavoz ni 
al portavoz adjunto, señor Gasdiba,  les ha sido comuni- 
cada esta decisión. Por tanto, en todo caso será por dcci- 
sión de la Presidencia, que acatanios, pero, no por con- 
sulta a los portavoces. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): No 
conolco en detalle, señor Roca, cuál es la comunicación 
particularizada que se ha efectuado a los portavoces. 
Unicamente doy cuenta de la notificación que se me ha 
hecho, de que los portavoces tenían noticia de este cam- 
bio en el horario del orden del día de la tarde de hoy. 

Tiene la palabra el scnor Vizcava. 

El señor VIZCAYA RETANA: Señor Presidente, para 
que conste en acta también mi protesta por esta falta de 
comunicación a los portavoces de los Grupos del cambio 
en el orden del día. Además, no hav constancia de que a 
ningún Diputado del Grupo nadie le hava sugerido nada 
al respecto. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Carrillo. 
chas gracias, señor Vizcava. Así constará. 

El señor CARRILLO SOLARES: Señor Presidente, para 
manifestar también mi sorpresa por la comunicacibn que 
acaba de hacer la Presidencia, puesto que este Grupo no 
ha tenido noticia alguna, e ,  incluso, el trabajo lo habia- 
mos organizado pensando que en el orden del dia iban 
primero las preguntas. Se trata, en todo caso, de una 
decisión de la Presidencia, pero no de los portavoces de 
la Cámara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursaul t ) :  Mu- 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 
chas gracias, señor Carrillo. 

El senor ORTIZ GONZALEZ: Senor Presidente, para 
sumarme enteramente a las manifestaciones de mis com- 
pañeros portavoces. Ya cambian bastante los criterios y 

acuerdos en el seno de la Junta de Portavoces como para 
que cambien también aquí, en el hemiciclo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Herrero Rodrígucz de Minón .  
chas gracias, señor Ortiz. 

El señor HERRERO RdDRIGUEZ DE MINON: Scrioi, 
Presidente, quiero scnalar que vo he recibido una comu- 
nicación de la Prcsidcncia -no he participado en la deci- 
sión- a última hora de la mañana. que he acatado, co- 
m o  tal decisión de la Prcsidcncia. 

El senot. VICEPRESIDENTE (Toi.Ic~ Boui.>üult): Ci1.a- 
cias, señor Herrero. 

Ticric la palabra el señor Sotillo. 

El señor SOTILLO MARTI: Señor Piuidcntc este Gru- 
po también ha recibido la oportuna cornunicacióri de la 
Prcsidcncia, aproximadamente a la misnia hora que cl 
Grupo mayoritario de la oposición. (Risus.) (E l  s e i i ~ r  Ca-  
r-rillo So1uw.s pide la puluhr-u.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boui-saiilt): Gra-  
ci  a s  . señor . Sotillo. Tiene la palabra el  scnor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: Scnor Presidente, pi1i.a 
hacer constar en acta que en esta Cámara el Grupo 
mayoritario y el Grupo mayoritario de la oposición se 
comen y se beben ellos solos todas las decisiones, igno- 
rando la opinión de los demás. 

Pediría al señor Presidente que se revisase esa dccisión 
Y que se volviese al orden del día,  tal como estaba prcvis- 
to en la Junta de Portavoces. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. señor Carrillo. 

Daré cuenta, señorías a la Presidencia de la Ciimaix de 
las manifestaciones de unos y de otros, pero, por el ino- 
mento, no hav posibilidad de cambiar la previsión hecha. 
entre otras cosas, porque no es posible rcali/.ar en este 
momento, por muv buena que fuera la disposición, el 
cambio de horario previsto para la tarde de hoy. íPuirsu.)  
[Señor Roca? 

El señor ROCA 1 JUNYENT: Señor Presidente, sigo con 
una cuestión de orden ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): (Es 
para la misma cuestión? 

El senor ROCA I JUNYENT: Es para una corisulta, se- 

ñor Presidente. Este Grupo pregunta si es posible niodili- 
car el orden del día sin consultar a la Junta de Portavo- 
ces. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
tiendo. señor Roca, que es una decisión de la Presidencia 
de la Cámara, notificada, según me consta a mí, pcrso- 
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nalmcnte, en este momento, a los Portavoces, salvando 
las manifestaciones que algunos de ustedes han hecho en 
este momento, y que no  estoy en disposición de reme- 
diar, ni de modificar. 

DICTAMENES SOBRE INICIATIVAS LEGISLATIVAS 
(Continuación): 

- PROYECTO DE LEY DE REGIMEN FISCAL DE DE- 
TERMINADOS ACTIVOS FINANCIEROS, DE LA CO- 
MISION DE ECONOMIA. COMERCIO Y HACIENDA 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
tramos, por tanto, en el dictamen de la Comisión de ECO- 

nomia, Comercio y Hacienda al provecto de Icv de Rkgi- 
mcn Fiscal de determinados activos financieros. 

Los señores Portavoces se servirán comunicar, cn su 
caso, a la Presidencia la agrupación de enmiendas que 
hagan a este proyecto de ley. 

Para dctcnder las enmiendas del  Grupo Centrista a l  
artículo 1 . ' '  t ienc la palabra el señor Ortiz. 

A ~ ~ I C U I O  1 0  

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, des- 
p u k  de este episodio, que parece que tiene que ver con el 
cate de las personalidades ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): S u  
observación es absolutamente impertinente, señor Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: ... mi Grupo renuncia a 
la defensa de las enrrticndas y pide que pasen directa- 
nicntc a votación. 

El scñor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. Antes de pasar a la votacibn, daremos opor- 
iunidad a los restanles Grupos Parlamentarios de delen- 
dcr sus enmiendas. 

Por el Grupo Parlamentario Vasco. tiene la palabra el 
señor Olartc, para defender las enmiendas al artículo i :' 

El scnor OLARTE LASA: Para rogar a la Presidencia 
que se den por dclcndidas y que se somentan en su mo- 
mento a votación. ~ ! ? U ~ H O W . S . ~  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Les 
ruego que colaboren a que la afonia de la Presidencia no 
perturbe el  orden del día. 

Ticnc la palabra el Portavoz de Minoria Catalana para 
dclcndcr las enmiendas al articulo 1:' 

El scnor ROCA I JUNYENT: Renunciamos a su dclensa 
y que se sometan a voiacihn. 

El S C ~ O I .  VICEPRESIDENTE (Toiics Boursüult): MU- 
chas gracias. Ticnc la palabra el señor Rcnedo para dc- 
fcridcr las cnmicndas del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Señor Prcsi- 

dente, señorías, después de estos incidentes y malenten- 
didos, que han dado lugar a que no se celebre práctica- 
mente un debate, que tiene cierta trascendencia por la 
importancia de la Ley que vamos a considerar, voy a 
tratar, de conseguir, en una intervencion lo más breve 
posible, hacer una exposición del Grupo Popular, acerca 
de las numerosas enmiendas que tiene presentadas a este 
proyecto de ley sobre regulación de activos financieros. y 
dado, según se nos comunica por parte del Grupo Socia- 
lista, que no existe la posibilidad, por parte de ellos, de 
agrupar en una sola intervención la totalidad de las en- 
miendas, voy a hacer una defensa individualizada. (PULI-  
su.) 

Me referirk, pues, con la máxima brevedad posible - 
haciendo una introducción previa- a cada una de las 
enmiendas que tiene presentadas el Grupo Popular en 
relación con este provecto. 

El provecto de  ley sobre regulación de activos financie- 
ros trata de solucionar un grave problema cconómico 
que existe en nuestro pais, que afecta a la estructura 
básica de todo nuestro sistema financiero v que se conoce 
con el nombre de dinero negro. es decir, de los fondos, de 
los recursos financieros, que escapan al control de la Ad- 
ministracihn Pública, que no tributan a la Hacienda Pú- 
blica. que carecen de un adecuado control fiscal y que, 
como consecuencia de ello, desequilibran, por completo 
la libre actuación del mercado de capitales, siendo, por 
tanto, neccsaria su regulación. 

S in  embargo, debemos indicar que si bien el Grupo 
Popular esta completamente de acuerdo con lo expresado 
en la exposición de motivos de la ley,  en el sentido de 
conseguir una igualación justa entre la tributación de las 
rentas de trabajo y las rcntas de capital, hoy injustamen- 
te discriminadas, sin embargo. tenemos que decir que no 
podemos mantener el mismo acuerdo respecto dc la re- 
gulación concreta contenida e n  el proyecto, puesto que,  a 
pesar de las apariencias, este proyecto de ley, como tra- 
tari. de demostrar, no trata, en realidad, de superar esa 
situación injusta y de normaliLar el mercado financiero, 
sino, por el contrario, de conseguir, con el pretexto de esa 
normalización fiscal, una finalidad mucho más pedestre, 
como es, en definitiia, facilitar la financiación del dkficit 
público, del cual el propio Gobierno es el primer respon- 
sable; dc donde resulta, por tanto, que se trata de un 
proyecto de ley que pretende resolver un problema que 
la propia Administración ha creado en primer lugar, por 
la inadecuada regulación fiscal. que hace que este dinero 
negro o incrontrolado. aparezca en múltiples ocasiones. 
corno consecuencia de una inadecuada regulación fiscal, 
por ejemplo. del sistema dc plusvalias, dentro del Im- 
puesto sobre la Renta, en un volumen quc no alcanza, 
tan shlo, a pesar de la opiniOn popular que pueúa existir 
al respecto, a unas pocas personas con altísimos ingresos, 
sino que ticiic una difusión muchísimo más amplia, 
puesto que son iiinumcrablcs las personas pertenecientes 
a familias de clases medias las que se encuentran involu- 
cradas en unos actii'os que no están suficientemente de- 
clarados ante la Hacienda Pública y ,  además, esta situa- 
ción -hay que decirlo- ha sido consentida, tolerada, e 
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incluso fomentada por la propia Administración Pública 
al considerar como plusvalías y no como rentas los bene- 
ficios obetenidos mediante la emision de títulos emitidos 
al descuento, y no imponer las correspondientes obliga- 
ciones de información y control. Es decir, un problema, 
si no creado, por lo menos, agudizado por la propia Ad- 
ministración, y que, como consecuencia, se trata de re- 
solver en este proyecto de ley, de una manera inadecua- 
da.  

Lo ci5rto es que, teniendo en cuenta criterios realistas, 
nos encontramos hoy en día con un gran mercado de este 
tipo de títulos, ampliamente desarrollado, y cualquier 
solución que trate de conjugar la justicia con el realismo 
y con la eficacia económica tiene que hacer posible el 
que no se impida el normal desarrollo de este mercado 
de activos financieros, que no ha nacido exclusiva ni 
principalmente, quizá, con vistas a la opacidad fiscal, 
con la necesaria justicia en la tributación de todo tipo de 
rentas, cualquiera que sea su naturaleza. 

Así  las cosas, vamos a referirnos, en primer lugar, a la 
enmienda que el Grupo Popular presenta al artículo i .II y 
que tiene por objeto modificar el apartado 3: de este 
artículo 1:' en cuanto a las personas físicas o jurídicas 
que obtengan los rendimientos del capital mobiliario, re- 
gulados en el apartado anterior, para que los integren en 
sus respectivas bases imponibles. 

El texto originario del proyecto, tal y como ha sido 
remitido, establece que en estos casos no se deben com- 
putar los rendimientos negativos, excepto en unos su- 
puestos muv excepcionales. Pues bien. nosotros pensa- 
mos que si la intención verdadera del proyecto de ley es 
normalizar un mercado financiero y someter a una tribu- 
tación justa, plenamente igualatoria, todo tipo de rentas, 
independientemente de que proceden del capital o del 
trabajo, independientemente de que en el primer caso 
provengan de títulos emitidos al descuento o de  títulos 
de renta fija con cualquier otra modalidad, lo que debe 
hacerse es llevar este principio a sus últimas consecucn- 
cias y establecer la integración de estos rendimientos 
dentro de la base imponible del Impuesto Gcneral sobre 
la Renta de las Personasffísicas o del Impuesto de Sacie- 
dades, puesto que en caso contrario se impone una doble 
discriminación; la discriminación, al pcrmitir que deter- 
minadas sociedades pueden, en cambio, computar rendi- 
mientos negativos, y la discriminación, en definitiva, 
frente a todos los demás supuestos de rentas de capital, 
en los cuales sí que se admite, en virtud de lo dispuesto 
en el Impuesto General sobre la Renta, el juego de estos 
rendimientos negativos. 

Sabemos que no es frecuente que se puedan producir 
rendimientos negativos dentro de esta clase de títulos, 
pero el hecho de que no sea frecuente no quiere decir que 
sea imposible y ,  por tanto, pensamos que si de  lo que se 
trata es de normalizar la tributación de estos activos, 
este principio debe llevarse hasta sus últimas consecuen- 
cias, puesto que, en caso contrario, si impedimos la posi- 
bilidad de computar los rendimientos negativos, y ,  ade- 
más, imponemos otra serie de restricciones, que se irán 
viendo a lo largo del articulado, la más importante de las 

cuales es la necesidad de realizar una retención en todas 
y cada una de las transmisiones, lo que estaremos ha- 
ciendo es estrangular un mercado financiero que hoy 
existe. que es fluido y muy rápido, que se realiza en colo- 
caciones de capital a muy corto plazo, lo que hay que 
hacer es permitir que siga existiendo y no estrangularlo 
completamente, para conseguir que todo este dinero, hoy 
oculto y opaco, siga estando tan oculto y tan opaco, y 
aún más que en lo anterior, pero exclusivamente destina- 
do  a la financiación del dkfict público a travks de los 
Pagarks del Tesoro. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

¿Turno en contra? (Pairsu.) 
Tiene la palabra el señor Garcia-Arreciado. 

cias, señor Renedo. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Gracias, 
señor Presidente. La retirada que se ha producido por 
parte de algunos Grupos de las enmiendas a este proyec- 
to de ley ... 

El señor VICEPRESIDNTE (Torres Boursault): N o  es 
retirada, senor García-Arreciado, es renuncia a la defensa 
para que sean sometidas a votación. 

El senor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Perdón, 
señor Presidente. 

... obstaculiza de alguna manera, el  sistema a travcs 
del cual el Grupo Socialista tenía pensado responder 
puntualmente, como hicimos en Comisión, a cada una de 
las enmiendas que se habían presentado. 

En esta primera intervención, el señor Renedo dcfien- 
de una enmienda concreta, y ,  posteriormente. va a pro- 
ducir la defensa en conjunto de todas las enmiendas res- 
tantes, que su Grupo presenta a este proyecto de ley. La 
cuestión que nos plantea hasta ahora se refiere al tema 
de los rendimientos negativos, y en el proyecto de ley no 
se contempla la.posibilidad de la existencia de esc tipo 
de rendimientos. En primer lugar, porque por c l  propio 
carácter de los activos que estamos considerando, resulta 
sumamente difícil que se produzca ese tipo de rcndi- 
mientos, salvo en el caso de que determinadas personas 
físicas o jurídicas juegucn con carteras de activos linan- 
cieros, al objeto de producir una minusvaloracibn de su 
base imponible, y en ese caso --que sería un uso fraudu- 
lento de la ley- sí es posible la aparición de rendimieri- 
tos negativos en el cómputo de ciertos activos financie- 
ros. Pero, salvo esta excepción, que, insisto. sería un uso 
fraudulento de la Ley, resulta realmente impensable que 
activos financieros, que son de bancos, cajas de ahorro y 
de  instituciones financieras, puedan estar concebidos pa- 
ra que su rendimiento en el mercado sea negativo. N o  se 
produce, por tanto, ninguna discriminación; la discrimi- 
nación se podría producir si este tipo de rendirnientos n o  
estuviesen incluidos en la base imponible del sujeto, bien 
sea físico o jurídico; eso sí produciría una discriminación 
con respecto a otras rentas que tuviesen el mismo valor y 
un origen distinto dentro de las rentas de capital, y ,  por 
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supuesto, una discriminación mucho más sangrante e in- 
sostenible con respecto a rentas del trabajo, cuyo control 
fiscal está cada vez más perfeccionado. No se produce, a 
nuestro criterio, una estrangulación del mercado en nin- 
gún caso al exigir que las transmisiones de estos títulos 
tengan un sistema de garantías que asegure la informa- 
ción general al Ministerio de  Hacienda sobre las distintas 
transmisiones que se van produciendo de estos activos 
financieros y la retención del 18 por ciento en cada una 
de estas transmisiones, que es uno de los pilares, junto 
con el de la información, sobre los que se sustenta este 
proyecto de ley. 

Rechazamos por tanto la enmienda al artículo 1." de- 
fendida por el señor Renedo, así como todas las enmien- 
das al artículo 1: a cuya defensa han renunciado los 
Grupos Parlamentarios, y las rechazamos por los mismos 
argumentos que tuvimos ocasión de exponer más serena- 
mente en Comisión. 

Gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): iTur- 

Tiene la palabra el señor Renedo. 
no de réplica? (Pausa) 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Realmente, no 
voy a hacer una contrarréplica a la réplica del represen- 
tante socialista, que se ha limitado a reproducir práctica- 
mente los argumentos que ya esgrimimos en Comisión, 
por cuanto quiero únicamente insistir en el punto capital 
a que me he referido en el sentido de que lo que preten- 
demos a través de las numerosas enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular a este provecto de lev es conse- 
guir una plena normalización del mercado financiero 
que asegure la libre competencia entre los distintos acti- 
vos que han ido surgiendo espontáneamente en este mer- 
cado, no sólo ni principalmente con fines de defrauda- 
ción fiscal, ni  basados exclusivamente en el hecho de las 
ventajas que le otorga. Hav que tener en cuenta la necesi- 
dad de no estrangular este mercado, de por lo menos 
permitir que pueda desarrollarse libremente v para ello 
eliminar todos los obstáculos que no sean absolutamente 
im.prescindibles y que afecten a algo esencial. 

Creemos que esta prevención contenida en el número 3 
del articulo 1 .", la imposibilidad de computar rendimien- 
tos negativos por extraños v poco frecuentes que puedan 
resultar estos rendimientos negativos en este tipo de acti- 
vos. no resulta justificada y que ya desde un principio el 
proyecto de ley nace herido de muerte en cuanto que esta 
presunta normaliLación v esta presunta equiparación en- 
tre las rentas de capital v de trabajo no se realiza (Ruma- 
res.),  sino que ticnc una finalidad ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un 
momento. Guarden silencio, señorías. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Decía que esta 
presunta normalización y equiparación de las rentas del 
capital y del trabajo no se consigue y ni siquiera se inten- 

ta en el proyecto de  ley, sino que se utiliza exclusivamen- 
te como excusa para conseguir una finalidad distinta. 

Pero no voy a insistir en este tipo de  argumentos y voy 
ahora en esta intervención a.defender conjuntamente to- 

do el resto de las enmiendas del Grupo Popular, puesto 
que quiero ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Un 
momento. Para ordenación del debate, estamos en un 
turno de réplica. Vamos a concluir el debate del artículo 
1 .Y votaremos el artfculo 1 .Y y volveré a darle la palabra 
para que defienda las enmiendas al artículo 2." y todas 
las que quiera abordar, si le parece. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: De acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rene- 

Para turno de  réplica, tiene-la palabra el señor García- 
do. 

Arreciado. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Gracias, 
señor Presidente. 

Señor Renedo, la Ley de reforma fiscal del 79 tiene 
algunas lagunas en su desarrollo que son las que han 
permitido precisamente el nacimiento y el crecimiento 
espectacular de estos activos financieros. 

El mercado financiero, como usted dice, está ahora 
mismo distorsionado por una razón fundamental: porque 
no es neutral. Es decir, la inversión de muchos ciudada- 
nos se rige no únicamente por criterios de rentabilidad 
financiera - q u e  eso haría que el sistema de m5rcado 
financiero fuese neutral-, sino por rentabilidades implí- 
citas de carácter fiscal, porque al tener las rentas de acti- 
vos financieros el carácter de incremento y disminución 
en patrimonio no tributan como rentas del capital. Por 
consiguiente, es plato diario el ver sociedades importan- 
tes, capitales muy importantes de este país que jugando 
con carteras de  determinados activos financieros presen- 
tan declaraciones negativas en el Impuesto sobre la Ren- 
ta. Esto, además, permite al mismo tiempo la existencia 
de economías de opción, que vienen a ser lo mismo en 
cuanto a las inversiones previstas. 

Es decir, lo que pretendemos con este provecto de lev 
es lo que usted también parece pretender: que el merca- 
do  financiero sea neutral, que las inversiones de un ciu- 
dadano se hagan exclusivamente con criterios de rentabi- 
lidad financiera v no al amparo de posibles ventajas de 
carácter fiscal, que son las que verdaderamente distor- 
sionan el mercado financiero y que a partir de este 
proyecto de lev quedarán completamente barridas del 
mercado de capitales. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Carcía-Arreciado. 

Vamos a proceder a las votaciones. 
Votaremos en primer lugar las enmiendas del Grupo 

Parlamentario Centrista al artículo 1 .(> 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 229; a favor, 63;  en contra, 151; abstenciones, 15. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, números 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dan rechazadas. 

22, 23 y 24. 

EfectLtuda la votución, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 231: a favor, 18; en contru, 154: abstenciones. 59. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Quedan 
rechazadas. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catala- 
na, números 80 y 81. 

Comienza la votación. (Puitsu.) 

Efectiiuda ku votucicíii, dio el siguiente resdtudo: Votos 
einitidos, 232; a favor, 18; eii contra, 155; abstericioiies, 59. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 

Enmienda número 60, del Grupo Parlamentario Popu- 

Comienza la votación. fPaiisa.) 

dan rechazadas. 

lar. 

Efectiiuda la votación. dio el siguiente resriltado: Votos 
emitidos, 236; a fuvor, 70;  rri coiitra, 157; absteiiciones, 
IlLif!l't>. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torrcs Boursault): Que- 

A continuación vamos a votar el artículo 1 .", conforme 

Comienza la votación. íPaiisu.) 

da rechazada. 

al dictamen de la Comisión. 

Efictiiuda lu votucióii. dio el sigiiieiite re.siiltudo: Votos 
eiiiitidos, 237: u /uvor, 160; eii coiitra, 75;  ahsteiicioiies, 
do.$. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da aprobado el articulo l: ' ,  conforme al dictamen de la 
Comisión. 

~r l icu lo  2.0 Articulo 2." 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco, PNV. 
Para su dcfcnsa ... (El seiior Olarle proiiitiicia palalwas 

que iio se percibeii.) ¿Renuncia a su dcfcnsa? 

El scnor OLARTE LASA: Sí, senor Presidente: lo men- 
cionado anteriormente en relación con el articulo 1." 
serviría para el resto del proyecto. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Enmiendas del Grupo Parlamentario Popular. 
Tiene la palabra el señor Renedo. 

El scnor RENEDO OMAECHEVARRIA: Voy a agrupar 
en una sola intervención el resto de las enmiendas que el 

Grupo Parlamentario Popular tiene presentadas cn rela- 
ción con este proycto de ley de activos financieros, refi- 
riéndome brevemente al contenido de cada una de estas 
enmiendas y tratando de explicar, también con la máxi- 
ma brevedad, la justificación y la finalidad última que 
todas ellas persiguen. 

Al artículo 2:' del proyecto de ley, que trata de la reten- 
ción sobre intereses y del ingreso a cuenta en este tipo de 
activos, el Grupo Parlamentario Popular tiene presenta- 
da la enmienda número 6 1 ,  en la cual trata, simplemen- 
te, de  delimitar el ámbito subjetivo de las personas que 
deben practicar esta retención y deben realizar el consi- 
guiente ingreso a cuenta de las cantidades retenidas. La 
razón es que, según el proyecto, están obligados a practi- 
car esta retención todos los pagadores de intereses, inde- 
pendientemente de cuál sea su situación personal, mien- 
tras que nosotros entendemos que debe limitarse esta 
obligación a aquellos casos en que sea sujeto pasivo del 
impuesto de sociedades el pagador de los intereses o, 
cuando siendo persona física, se trate de actividades eco- 
nómicas, profesionales o artísticas cuyos rendimientos 
han sido abonados en el ejercicio de sus actividades. 

La razón que inspira el contenido de esta enmienda no 
es. &n definitiva, sino hacerla acorde con lo dispuesto en 
la Ley del Impuesto General sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas, que stablece para todos los demás rendi- 
mientos de capital esta misma retención, de tal manera 
que no haya en todos los casos obligación de practicar 
esta retención, sino solamente cuando se trate de las en- 
tidades antes mencionadas, que son las que con frecuen- 
cia se dedican a este tipo de operaciones. 

La razón Última que subyace en esta enmienda no es 
sino la que he subrayado con anterioridad en mi inter- 
vención, es decir, hacer efectivo ese principio de normali- 
zación e igualdad en el tratamiento de las diferentes ren- 
tas, sin establecer de nuevo discriminaciones. Si es malo 
que estas rentas del capital hayan gozado hasta este mo- 
mento de una opacidad fiscal y de unos privilegios exce- 
sivos en relación con los que disfrutan otras rentas más 
modestas y más dificiles de ocultar, como son las rentas 
del trabajo, nos parece justo que se establezca un rkgi- 
men idtktico. pero no que se agrave este régimen esta- 
bleciendo disposiciones muy dificiles de cumplir, puesto 
quc muy difícilmente esta obligación de retención v de 
ingreso a cuenta va a poder ser exigida a las personas 
que no c s t ~ n  incluidas en alguno de los supuestos que 
acabo de mencionar. 

En definitiva, queremos que la ley sea realista y que 
sea cumplible; que la ley no pase de discriminar favora- 
blemente a unos activos, a discriminarlos desfavorable- 
mente, sino que los trate en situación de igualdad en 
relación con las demás rentas. En definitiva. la normali- 
zación que la cxposicion de motivos dice querer conse- 
guir y que nosotros estamos apovando a travth de estas 
enmiendas. 

En cuanto a la enmienda número 62 al apartado 3 del 
articulo 2 . ~ , ,  se refiere al supuesto de que la frecuencia de 
las liquidaciones de intereses sea superior a un ejercicio 
económico. Dice el proyecto de lev que cuando la fre- 
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cuencia sea superior a doce meses, deberá ingresarse a 
cuenta de la retención definitiva la que corresponda a los 
intereses generados en cada ano natural. Nuestra en- 
mienda trata de suprimir este apartado por entender que 
cuando se habla de retención se está hablando de retener 
una cantidad que una persona tiene que pagar en el mo- 
mento en que es exigible, es devengada esa cantidad. Si 
establecemos la obligación de retener e ingresar en la 
Administracién cantidades que todavía no se han deven- 
gado, puesto que no se ha realizado el supuesto básico de 
ese devengo, como es el transcurso del plazo establecido. 
estamos obligando no ya  a retener ninguna cantidad, si- 
no a practicar un pago anticipado a la Administración a 
cuenta de una futura oblig&ión tributaria que puede 
plantear múltiples problemas prácticos. 

imaginemos, por c.jemplo, el supuesto de que la perso- 
na a la que se vaya a retener no tenga en ese niomento 
cantidad alguna sobre la cual efectuar la retención, pues- 
to que es perfectamente lógico practicar la retención por 
parte del que paga unos intereses o por parte del que 
paga unos rendimientos del trabajo personal en el rno- 
mcnto en que está satisfaciendo estas remuneracioiics. 
Pero no tiene sentido alguno que, antes de satisfacer es- 
tas remuneraciones -puesto que no está obligado a ha- 
cerlo porque todavía no ha vencido el plazo cstablecidw-, 
se le obligue a anticipar un pago futuro a cuenta del 
verdadero contribuvente. que será otra persona. Los pro- 
blemas prácticos que pueden plantearse son innumcra- 
bles, y,  por eso, con la finalidad tambi6n de hacer una Icv 
realista y cumplible, como antes hemos señalado, enten- 
demos que debe suprimirse este apartado, con el fin de 
que se aplique a estos supuestos de rendirnientos que 
tengan un plazo superior a un año, el régimen normal; es 
decir, el ingreso a cuenta de las cantidades que resulten 
exigibles, sin perjuicio de que se computen cada una de 
estas cantidades en el período impositivo al que corres- 
pondan. 

Por su parte, en el artículo 3:. el Grupo Parlamentario 
Popular ha presentado una enmienda transaccional reco- 
gida t a m b i h  dentro del dictamen emitido por la Comi- 
sión, sobre la cual quiero hacer un especial hincapie, 
puesto que nos parece, probablementc, el aspecto más 
importante de este proyecto de ley. 

El artículo 3." del proyecto de ley trata de aquellos 
supuestos de la retención de los rendirnientos obtenidos 
en la negociación, amortización o reembolso de activos 
financieros; es decir, lo que podríamos llamar el <(dinero 
blanco., el dinero que v a  a estar sometido a normas de 
plena publicidad, de pleno conocimiento por parte de la 
Administración, de plena identidad en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales respecto de cualesquiera 
otros tipos de renta, reteniendo las cantidades proceden- 
tes y practicando el correspondiente ingreso en el Tesoro. 

Creemos que la regulación de este dinero. que estable- 
ce el artículo 3: +ue, vuelvo a decir, es «dinero blan- 
con, dinero limpio, dinero que intenta aflorar dejando de 
ser clandestino y fluir por los cauces normales del siste- 
ma financiero español-, el tratamiento que este proyec- 
to de Ley da  a este tipo de dinero, es absolutamente 

asfixiante v no persigue, desde nuestro punto de vista, 
otra cosa que hacer imposible el funcionamiento del 
mercado con el fin de desviar estos fondos a otros fines, 
que en seguida veremos cuáles son. 

iCuál es la razón en que me baso para hacer esta afir- 
mación? La razón es, pura v simplemente. que. al tratar- 
se de un mercado extraordinariamente Huido, en el que 
las inversiones se realizan a muy corto plazo, a veces 
incluso con pactos de recompra. y que. por tanto, ncccsi- 
tan una fluidez, una rapidez. una inmcdiaicz absolutas, 
todo lo que sea poner obstáculos y trabas administrati- 
vas que impidan el flujo espontáneo de este dinero dcn- 
tro de este tipo de mercado. significa estrangularlo, así'i- 
xiarlo y hacer imposible su luncionaniicnto. Y esto es lo 
que ocurre cuando se impone que cn todas v cada una dc 
las transmisiones tengan quc practicarsc la retención del 
18 por ciento a cuenta del Impuesto sobre las Rentas de 
Capital, es decir, el Inipucsto sobre la Renta correspon- 
diente. 

Nosotros entendemos que con este sistcnia lo quc se 
hace es asfixiar ese mercado que. vuelvo a iiisistii-, no  
s6lo ha nacido en nuestro sistema Iinancicro por razones 
de opacidad fiscal. tratando de abusar, en definitiva, dc 
ese privilegiado sistema liscal de que gozaba. sino por 
otra serie de razones perfectamente legítimas. desde el 
punto de vista financiero, y lo que  habria que  hacer es 

tratar de cohonestar la necesaria transparencia iiií'ornia- 
tiva que debe tener la Administración, el pleno coiioci- 
miento de estos rendimientos, como de cualesquiera 
otros, con la necesidad de no  estrangular un mercado 
que cumple una función í'iriancicra importante y quc está 
sirviendo para nutrir a niuchas empresas, para facilitar. 
la creación de puestos de trabajo, v para colaborar, en 
definitiva, a la cconOniía nacional. Más aún, cuando se 
trata de que este dinero acudc por cauccs Icgalcs, es dc- 
cir, que es un dinero perfectamente limpio v blanco. 

Para ello, nosotros proponemos un sistema que crec- 
mos que dcbc ser aceptado por el Grupo Parlamentario 
Socialista, si es quc de verdad su intención consiste en 
hacer que este dinero ricgro dcsaparc~ca ,  que se dcsclan- 
dcstinicc v comience a actuar a la lu/. pública. sirwiciido 
v colaborando con todas las demás rentas al sosteriiniicn- 
to de las cargas públicas en pie dc igualdad. El sistema 
que nosotros proponemos v que trata de cohonestar. esta 
necesaria transparencia informativa con el Lunciona- 
miento normal del mercado financiero, consiste en que 
se practique una sola retención en el momento de la cnii- 
sión del título, una sola retención al 18 por ciento en el 
momento de la cmisi6n del titulo. pero lacilitando a la 
Administración toda clase de datos acerca de las pcrso- 
nas que intervienen en la operación, es decir, tanto de los 
adquirentes como de los transmitentcs. con la prcvcn- 
ción de que, caso de que no  se cumplan estos requisitos, 
pueda la Administración imputar la totalidad del rcndi- 
miento, hasta la amortización del titulo u operación dc 
que se trate, a una de las personas que intervengan. Cree- 
mos que este sistema resuelve plenamente la conciliación 
entre estos dos extremos: permitir la fluidez del mercado 
y ,  al mismo tiempo, permitir que la Administración ten- 
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ga un pleno conocimiento de este mercado y que no tcn- 
ga necesariamente que  refugiarse en el puerto seguro de 
los Pagarés del Tesoro. 

Creemos que el Grupo Socialista debía reconsiderar la 
aceptación de csta enmienda propuesta por el Grupo Po- 
pular, puesto que es la única justificación que puede 
existir para seguir manteniendo que esta ley persigue de 
verdad la equidad dentro del sistema tributario, la equi- 
tativa distribución de las cargas públicas, la limpieza del 
sistema financiero y no el estrangulamiento y el cierre de 
todas las salidas posibles de este sistema financiero para 
no dejar más que una salida, que no e s ,  en  definitiva, 
sino la de los pagarés del Tesoro. 

En cuanto a la enmienda número 64, se refiere al apar- 
tado segundo del articulo 3.", concretamente a los su- 
puestos de retención en los rendirnientos obtenidos en la 
amortización o reembolso de activos financieros. Noso- 
tros pretendemos la supresión de este apartado por las 
razones que acabamos de exponer, puesto que propone- 
mos un sistema distinto de practicar una sola retención 
inicial. Esta sola retención inicial permite que el merca- 
do se desarrolle libremente, normalmente, pero al mismo 
tiempo no lo estrangula, no lo asfixia y permite que pue- 
da  seguir cumpliendo la importante función financiera 
que actualmente ejerce. 

En cuanto a la enmienda número 65, en la que se exige 
como requisito previo para poder proceder a la enajcna- 
ción, reembolso o amortización de estos títulos el acredi- 
tar la previa adquisición de los mismos con intervención 
de los fedatarios oficiales mencionados, está en concor- 
dancia con lo dispuesto anteriormentc. Creemos que es 
un requisito, una traba burocrática, que impide el libre 
funcionamiento de este mercado, que todos deseamos sa- 
neado. limpio. [luido. Al  impedir el normal funciona- 
miento de este mercado incumple la finalidad esencial 
perseguida por el provecto de lev. 

Por otra parte, entendernos nosotros que en este pre- 
cepto se mezclan de  una manera inadecuada preceptos 
fiscales v administrativos con civiles, haciendo que la 
validez civil o mercantil del cumplimiento de una obliga- 
ción dependa del cumplimiento o no de unos determina- 
dos requisitos tributarios. Nosotros entendemos que es- 
tos aspectos deben ser separados del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias exigidas por la Administra- 
ción mediante los cauces oportunos; para ello tiene innu- 
merables medios con los que puede actuar -hoy esta- 
mos discutiendo la Ley de represión del fraude fiscal- y 
no son pocos los medios que la Administración tiene para 
hacer efectivo su derecho sin tener que involucrar cues- 
tiones de carácter civil o mercantil, imponiendo la nuli- 
dad o haciendo imposible la amortización o el reembolso 
de los titulos, que deben tener una vida propia, sin 
perjuicio de que las obligaciones de carácter tributario 
sean exigidas por la Administración Pública con arreglo 
a la ley y con arreglo a los numerosos medios que se 
encuentran en sus manos. 

En cuanto a la enmienda número 66, relativa al articu- 
lo 4.0, es una enmienda también importante, en cuanto 
que este articulo 4: se refiere a los rendimientos obteni- 
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dos por cl descuento de determinados activos financieros 
y otorga a la Administración Pública, concretamente al 
señor Ministro de Economía y Hacienda, amplias facul- 
tades para poder excepcionapde ese régimen normal que 
acabamos de examinar aplicable al dinero blanco nor- 
mal y permitir la existencia. por tanto, de un dinero que 
no cumpla esos requisitos. que no estb sometido a la 
información por parte de la Administración Publica, que 
carezca de transparencia, de control, que, por el coritra- 
rio, tenga una absoluta opacidad y ,  por tanto. n o  se prac- 
tique la corre.spondientc retención. 

En estas operaciones se establece una retención única 
del 45 por ciento. Nosotros pensamos que esta solución 
es inadecuada. Creemos. que si tiene que haber dinero 
negro, que si la Administración considera que es imposi- 
ble acabar con este estado de cosas, si tiene que pactar 
con una realidad imposible dc modificar a s u  sola volun-  
tad, lo que pretendernos es que este dinero negro n o  sólo 
tenga necesariamente que refugiarse en los pagarbs del 
Tesoro para financiar el dbticit público v facilitar asi una 
financiación sin problemas del mismo, sino que si tiene 
que existir ese dinero negro, con lo que nosotros n o  csta- 
rnos de acuerdo, prcfeririamos que todo i.1 lucra por el 
cauce anteriormente señalado, que permite cohonestar la 
fluidez del nicrcado con las obligaciones de inforniacióii, 
transparencia v control por parte de la Administración. 
De todas maneras, si tiene que existir este dinero negro, 
no vemos por qué tiene que servir cxclusivanientc para 
financiar el deficit público y no puede servir para í'inaii- 
ciar otras muchas actividades de carácter privado, gene- 
ralmente más capaces de crear riqueza, e n  lugar de frici- 
litar exclusivamente la financiación de los gastos del Es- 
tado. 

Que la tinalidad quc persiguen 10s artículos 4, 5 y 6 de 
la ley es precisamente ésta, que nadie pueda utilizar csta 
via absurda de  una retención descomunal del 45 por 
ciento. sino que tenga que ir por la via indicada antcrior- 
mente de  la compra de los pagarbs del Tesoro, resulta 
obvia si tenemos en cuenta las normas que sobre detcr- 
minación de la base imporiible e integración de estos 
rendimientos en la base imponiblc se establecen en los 
artículos siguientes. En estos artículos no  sólo se concul- 
ca este principio de igualdad de trato entre los diverso5 
tipos de renta que hemos depunciado en reiteradas oca- 
siones, sino que se agrava la situación de estas psrsonas, 
de tal manera que resulte materialmente imposible de 
cumplir esta norma y necesariamente st. tenga que dejar 
de cumplir y acudir a otra vía distinta. 

Es increíble, por ejemplo. que en el articulo S.* , ,  aparta- 
do 3, al cual se refiere la enniienda 67, del Grupo Popu- 
lar, sc diga que la cuota correspondiente al su.jcto pasivo 
por aplicación de la tarifa del impuesto será, cxclusiva- 
mente, la resultante de liquidar los rendimientos que no 
procedan de estos activos financieros al citado tipo me- 
dio, y que a la misma se adicionarán las cuotas corres- 
pondientes a los rendimientos sujetos exclusivamente al 
tipo medio o al mínimo que puedan existir. Además dice 
el apartado 4: .La retención practicada no será deduci- 
ble en ningún caso de la cuota del Impuesto». 
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Señores, si lo que se pretende es que todos los activos, 
cualquiera que sea su naturaleza, cualquiera que sea su 
procedeqte, y ,  en este caso, cualquiera que sea su color, 
porque se parte de la base de que la Administración no 
está dispuesta a terminar de una vez por todas con el 
dinero negro, si se parte de la base de establecer un regi- 
men común y un sistema equitativo de contribución a las 
cargas públicas, lo que tenemos que hacer es no agravar 
la situación de los poseedores de capitales de esta natu- 
raleza, puesto que, en caso contrario, estamos haciendo 
físicamente imposible que puedan cumplir la ley. 

N o  conprendemos que estos artículos (y no digamos el 
que establece la integración del Impuesto sobre la Renta 
de Sociedades, que puede dar lugar a que tengan que 
pagarse tipos de hasta un 80 por ciento, lo que es senci- 
llamente delirante) no comprendemos, repito, cómo se 
pueden incluir en este proyecto de ley. Nos parece since- 
ramente, lo dijimos en la cnmienda a la totalidad, una 
especie de hoja de parra con la que el Gobierno trata de 
tapar sus vergüenzas, porque cs  inconcebible que prccep- 
tos de esta naturaleza puedan presentarse i estas Cáma- 
ras y con la pretensión de que la oposición, si no las 
asume, por lo menos las considere como normales. Eso 
no es normal, no es admisible, no tiene ni pies ni cabeza. 
Se trata, en definitiva, de un taponamiento sistemático y 
seguro de todas v cada una,dde las posibilidades que ha- 
bía para normalizar este mercado financiero y hacer que 
contribuyera fluvendo de una manera limpia v transpa- 
rente a la Administración pública para el sostenimiento 
de las cargas públicas por un lado y a la financiación de 
actividades productivas. Se trata, como digo, de tapar 
estas posibilidades haciendo normas absurdas e imposi- 
bles de cumplir para que todas ellas tengan que desviar- 
se a la única finalidad que el precepto persigue, que no  es 
una finalidad fiscal. es una finalidad puramente financie- 
ra: financiar el dtificit público, como se demuestra cvi-  
dentemente con el precepto contenido en los articulos 7: 
y 8.", cn los cuales va la Administración parece que se 
quita esa hoja de parra v confiesa, de una manera abso- 
lutamente clara, que no estarán Sujetas a retención, ni a 
información ninguna, las cantidades que se dediquen a 
comprar pagar& del Tesoro. Esto es la demostración 
más evidente de que todas las excusas contenidas en la 
exposición de motivos, todos los principios invocados de 
igualdad. de equitativa distribución de la carga tributa- 
ria, de acabar con la discriminación entre las rentas de 
trabajo y las rentas de capital, son una pura hojarasca 
retórica que no envuelve más qué una finalidad pura- 
mente financiera, que sería mejor que se nos hubiese ex- 
plicado directamente y hubieramos podido decir si nos 
parece o no más adecuado el sistema para financiar el 
deficit público, pero no es tolerable, ni admisible que 
traten de meternos esta finalidad última enmaranada cn 
una serie de pretextos absurdos que sencillamente son 
inadmisibles. 
Los pagarés del Tesoro se admiten sin retención ni in- 

formación de ninguna clase. Y volvemos a repetir lo que 
dijimos en la enmienda a la totalidad, puesto que esta es 
clave de todo el proyecto de ley: la regulación contenida 

en este proyecto de ley sobre los activos financieros es 
una regulación profundamente injusta, puesto que no fa- 
vorece sino a los grandes poseedores de un capital sanea- 
do que pueden dirigir fácilmente sus inversiones hacia 
los pagarés del Tesoro, o pueden encontrar resquicios 
que permitan el ennegrecimiento -aún mayor- de un 
dinero, puesto que, en definitiva, siempre se pueden en- 
contrar, por bien que este hecha la ley -y ésta no lo 
está- resquicios para huir el control administrativo. 
Es una ley, por tanto, injusta, por cuanto que discrimi- 

na a las personas que tienen grandes posibilidades eco- 
nómicas para actuar en este sentido; es discriminatoria 
por cuanto que se carga de obligaciones a los particula- 
res, a los sujetos pasivos. y precisamente se excusa de 
esas obligaciones al primer obligado a cumplirlas: el Es- 
tado, que tendría que ser el primero que sometiese los 
rendimientos que van a su poder a un sistema justo de 
tributación, v ,  en definitiva, es un sistema antisocial 
puesto quc a lo único que nos conduce es a encauzar 
todas estas cantidades de dinero negro hacia la financia- 
ción, como he dicho antes, del déficit público, y no hacia 
inversiones productivas. 

Sabemos que el acabar con la situación de dinero ne- 
gro no es fácil. El problema no es sencillo. No se resuelve 
exclusivamente con buena voluntad. Ante un problema 
de esta magnitud, existen en todos los países del mundo 
(aunque en España se ha desarrollado de un modo espe- 
cial por causas que no vienen en este momento al caso, 
desdc una inadecuada legislación fiscal, hasta imperfec- 
ciones de nuestro sistema financiero, etcétera) miles de 
soluciones distintas. Se puede transigir y decir: Vamos a 
dejar las cosas como están. O se puede imponer un siste- 
ma de claridad y transparencia absoluta, aun con el ries- 
go de que no sea posible llevarlo a cabo hasta sus últimas 
consecuencias. 

Se  pueden buscar sistemas intermedios. pensar en una 
amnistía fiscal, porque aunque. el Grupo Popular no lo 
propone en este proyecto de ley, no sp-ía incoherente 
tratando de eliminar en el futuro las causas que han da- 
do  lugar a la aparición de estos mercados financieros 
opacos, lo cual obligaría en un futuro a modificar las 
causas v a impulsar la inadecuada legislación fiscal que 
hoy tenemos; pero lo que no se puede es adoptar esta 
solución que nos propone el provecto de ley, que no es 
ninguna solución, que no va a significar un rendimiento 
importante para las arcas públicas, para el Tesoro. N o  va 
a significar, en definitiva, sino el desvío del dinero negro 
que actualmente existe, que no solamente no se elimina, 
sino que se consagra, se legaliza v se refuerza otorgándo- 
le una sanción legal mediante este proyecto de Ley. Y el 
desvío de todo ese dinero negro, reforzado por la sanción 
legal de este proyecto de ley, hacia la financiación exclu- 
sivamente del déficit público, nos parece inadmisible, 
porque las consecuencias, tanto desde el punto de vista 
fiscal, como desde el punto de vista financiero y econó- 
mico, son para muchas empresas que hoy se están finan- 
ciando mediante otros circuitos opacos de financiación 
que no son los adecuados, pero mejor eso que nada. 
Quienes van a pagar las consecuencias de esa situación 
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son tantas y tantas empresas privadas que no van a tener 
la posibilidad de concurrir libremente a un mercado f i -  
nanciero limpio, sano, y se les va a negar la posibilidad 
de poder recurrir a un mercado financiero oscuro y opa- 
co en el que mal que bien se estaban financiando. 

Cualquiera de estas soluciones es mucho mejor que la 
que propone el Gobierno y consideramos (y con esto ter- 
mino mi intervención, puesto que el resto de las enmien- 
das tienen un carácter más particularizado y no quiero 
cansar mas a ss. ss.) que con esta propuesta no se sdlu- 
c i m a  absolutamente nada, se consagra v se legaliza la 
existencia del dinero negro y se agrava, en definitiva, una 
situación para cuya solución acabamos de perder una 
ocasión quizá irrepetible. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Grupo Parlamentario Centrista. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Se dan por defendidas, 
señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): i Para 
todo el  resto del proyecto? 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Todas las que quedan, 
señor Presidente, que pasen directamente a votación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas de Minoría Catalana. 

El señor XICOY BASSEGODA: A votación, señor Prcsi- 
dcnte. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): i A  es- 
te articulo 2." o para todo el resto del proyecto? 

El señor XICOY BASSEGODA: Para todo el proyecto, 
señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): iTur- 
no en contra? íPausa.) El señor García-Arreciado tiene la 
palabra. 

El señor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: El señor 
Renedo ha hecho un esfuerzo realmente interesante para 
intentar resumir en una intervención breve, en relación 
con el número de enmiendas que tcnía presentadas, la 
defensa de todas ellas. Yo  le quiero dar las gracias y ,  al 
mismo tiempo, le ruego que me perdone si en mi contes- 
tación no respondo con la exactitud que la cortesía exige 
a algunos de los temas que me plantea. La razón es que 
al intervenir un único portavoz por su Grupo, nosotros 
hemos creído conveniente también responderle con un 
solo portavoz y ha caído en mí el empeño y debo asumir 
no solamente las enmiendas que tenía estudiadas y pre- 
paradas, sino también otras que conocía en menor grado. 

Sus enmiendas al artículo 2: pretenden, como usted 
bien dice, limitar el campo de las personas con capaci- 
dad para retener el célebre 18 por ciento de la diferencia 

entre el valor de compra y de venta, por entendernos, de 
los activos financieros, pretendiendo circunscribir exclu- 
sivamente esta facultad de retención a personas físicas 
que sean titulares de explotaciones profesionales y a per- 
sonas jurídicas a las que afecta el Impuesto de Socieda- 
des. 

Uno de los pilares de este proyecto de ley, como hemos 
tenido ocasión de exponer ante la Cámara, es e l  necesario 
e imprescindible rigor e n  la información que se genera 
sobre las transmisiones, sobre la circulación en el  mcrca- 
do de estos activos financieros. 

Por consiguiente. cstablccer excepciones en dctermina- 
das transrnisioncs o limitar e l  campo dc las personas que 
tienen quc efectuar esa retención, en principio -y no 
afirmo que sea así-, abre el portillo a que determinadas 
transacciones con estos activos financieros se puedan' ins- 
trumentar ((ad init ion,  dc manera que no intervengan 
personas jurídicas con base en el Impuesto de Sociedades 
ni personas físicas ni ningún titular de explotaciones pro- 
fesionales, etcCtcra. 

Por esta razón, porque perderíamos grados iniportaii- 
tes de información que, insisto, es uno de los hilos cori- 
ductorcs para entender este provecto de ley, nos vcnios 
obligados a rechazar esa enmienda. 

En cuanto a las objeciones que usted pone a que haya 
una liquidación a cuenta sobre los intereses que se gene- 
ren en pactos con instituciones financieras con vcnci- 
miento superior a docc meses. tampoco entendernos que 
sea una enmienda que se pueda aceptar, insisto, porquc 
desvirtúa el objetivo de información de la ley. 

Usted y vo sabemos -usted posiblemente nicjor que 
v ~ t  que es posible articular convenios con las iiistitu- 
ciones financieras a las que se les compran estos activos 
financieros, de manera que los intereses no se paguen; no 
que se paguen en uno, dos o tres años, sino que n o  sc 
paguen o que se paguen de formas especiales que los 
saquen de los circuitos financieros normales o que  se 

capitalicen esus intereses de manera que aunientc el  va-  
lor de los activos financieros. 

Consecuentemente, son posibilidades que la Lcv tiene 
la obligación de contemplar. s in  afirmar que i.sc sea el 
tenor normal, ni mucho menos, de las personas que ha- 
cen este tipo de negocios, pero que la ley tiene la obliga- 
ción de tener previsto. 

Por tanto, sería, corno en el caso anterior, abrir un 
portillo a la concrecihn de determinados pactos entre las 
instituciones financieras y los inversores, que anulase la 
presencia de intereses y ,  por consiguiente, dejase sin rc- 
tención esos activos financieros. Una razón más ea la de 
la técnica fiscal corriente. N o  parece razonable cscanda- 
lizarse por el hecho de que aquellas contraprcstacioncs 
económicas con vencimiento superior a un ano se intcri- 
ten meter dentro del año normal, por entendernos, del 
año fiscal, de manera que-no nos encontremos e n  e l  e.jcr- 
cicio en que venzan estas imposiciones con la complica- 
ción de  tener que liquidar rentas correspondientes a dile- 
rentes ejercicios y afectadas por diferentes tipos de rcn- 
tabilidad. 

Por consiguiente, el artículo Z:', en su punto 2,  cstablc- 
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ce el sistema normal que dice que la retención se hará 
sobre los intereses que, en todo caso, resultarán exigibles 
en el momento del vencimiento del pacto. Y el artículo 
2:, 3, afectado por su enmienda 62, es la excepcionalidad 
de aquellos tipos de intereses que se pacten a un plazo 
superior al ano. 

A l  articulo 3:' usted apunta alguna de las enmiendas de 
menor cuantía que mantenían en Comisión, tal como es 
su opdsición a que a la hora de vender algún activo fi- 
nanciero sea preciso acreditar que ese activo financiero 
se compró conforme a lo previsto en esta ley, el precio 
que se pagó, es decir, la información suficiente que ga- 
rantice que la intervención pública es realmente eficaz a 
la hora de controlar fiscalmente las rentas que produce. 
Si no se acredita la compra del activo financiero en el 
momento de su venta, todo el edificio anterior se nos cae 
por su propia base, porque nos falta el mecanismo de 
cierre del control financiero y fiscal que se pretende ejer- 
cer sobre los mismos. 

Tampoco creemos que sea afectado por esta norma, 
que es una norma liscal, ningún aspecto concreto de nor- 
mas civiles o mercantiles. Los incumplimientos que se 
produzcan en el terreno civil o en cl terreno mercantil 
tienen su via de control y tienen su campo de'exigencia 
en el ámbito de la legislación civil o mercantil, y esta, 
insisto. es simplemente una norma fiscal que salvaguar- 
da  el ingreso en Hacienda de las rentas que se generen en 
este tipo de  transacciones. Usted, en buena lid, debería 
teóricamente de retirar todo esto para poder admitir a 
trámitc su enmienda transaccional. 

La enmienda transaccional que usted nos presentó ya 
en fase de Comisión y que a lo largo de todo este tiempo 
hemos tenido ocasión de estudiar con calma no es, a 
nuestro criterio, una enmienda transaccional. No lo es, 
porque en el punto primero de su enmienda, ustedes ya  
establecen que se efectuará una retención del 18 por 
ciento, exclusivamente en la primera colocación o endoso 
del activo financiero de que se trate, en contraposición 
con la tesis mantenida por el Gobierno y el Grupo Parla- 
mentario quc represento de que esa retención del 18 por 
ciento d ibe  hacerse en todas y cada una de las transini- 
sioncs que se efectúen con esos activos financieros. N o  
parece, por tanto, que en el terreno que, insisto, es básico 
para la lev, ustedes ofrezcan una transacción. Realmente, 
llevan el agua a su molino y parten de su tesis de una 
única retención en origen del 18 por ciento. 

Bien es cierto que en el apartado segundo de esta en- 
mienda transaccional que ustedes nos presentan, inten- 
tan construir un mecanismno a partir del cual pueda 
cxistir la posibilidad de que. e n  las sucesivas transmisio- 
nes de ese activo financiero, se efectúe tambikn la reten- 
ción del 18 por ciento que nosotros exigimos. Pero tiene 
un ,gravisimo inconveniente y es que, mientras nosotros 
garantizamos, por intcrvención.de fe pública o por inter- 
vención de instituciones financieras, que en todas y cada 
una de esas transmisiones se retiene efectivamente ese 18 
por ciento, ustedes, e n  primer lugar, hablan de que el 
tenedor del efecto o del derecho de crkdito en general, 
por darle un sentido más amplio, el mismo computará 

en cada transmisi6n la diferencia entre el valor de  la 
compra y venta del activo y le aplicará una retención del 
18 por ciento, siendo a esta misma persona, la tenedora 
del derecho de crédito y,  por tanto, interesada en esa 
transacción, a la que se le deja la responsabilidad, exigi- 
da  por su parte realmente en la transaccional, de que 
declare a la Hacienda Pública toda aquella información 
que nosotros pretendemos que sea entragada a la Ha- 
cienda Pública a través de instituciones financieras u or- 
ganismos que intervengan en las transacciones. 

Por lo tanto, el segundo pilar de la ley, que es la exi- 
gencia de una mayor información en estos activos finan- 
cieros, tampoco parece que esté cubierta con su transac- 
cional. Ustedes mismos lo entienden así y ,  a continua- 
ción, dicen que, en todo caso, cuando el tenedor de esos 
activos financieros no cumpla con la condición de infor- 
mación prevista en el artículo'9." de la ley, la Hacienda 
Pública se reserva el derecho de imputar a ese tenedor la 
totalidad de los rendimientos no declarados -¡faltaría 
más!-, pero ustedes mismos están comprendiendo en su 
enmienda que el mecanismo que proponen queda excesi- 
vamente a la buena voluntad, no contrastada en muchas 
ocasiones, de las personas intervinientes en las transmi- 
siones de estos activos financieros. 

Entendemos, no obstante, que se ha producido un acer- 
camiento importante de sus tesis a las nuestras. En su 
enmienda 63, ustedes mantenían una única retención en 
origen; en la enmienda transaccional que nos presentan, 
ya admiten que las sucesivas transacciones deben estar 
también sometidas a retención, aunque por un mecanis- 
mo que no nos satisface, y entonces entiendo que la obje- 
ción que ustedes tienen a la retención en cada una de las 
transmisiones ya no es una objeción de fondo, ya no es 
una objeción frontal, sino que, simplemente, mantene- 
mos sensibilidades distintas sobre la técnica administra- 
tiva a seguir para garantizar el efectivo cumplimiento de 
esta retención fiscal. Y, sensibilidad por sensibilidad, a 
nosotros nos parece que es más sólida, que garantiza 
mejor el cumplimiento de los objetivos básicos de este 
proyecto de ley la técnica establecida por el Gobierno y 
que defiende el Grupo Socialista y ,  por tanto, rechaza- 
mos la enmienda transaccional que ustedes plantean. 

Insiste usted de forma pertinaz, por lo que se refiere a 
los artículos 4:, 5:' y 6;', ya  que lo viene repitiendo desde 
Ponencia v Comisión, en que son una oscura maniobra 
del Gobierno para crear unas condiciones de tan imposi- 
ble cumplimiento por el honrado ciudadano que no le 
queda más remedio que acudir a los artículos 7: y 8.", 
que son ya la consumación de la astucia gubernativa pa- 
ra que la gente meta el dinero en los pagarés del Tesoro. 

insiste usted, con una profusión que me preocupa, en 
que la concatenación de los artículos 4.". 5." y 6: que 
tratan de determinados activos financieros que por su 
excepcional liquidez v velocidad de  cambio en el merca- 
do tendrán menor información y más retenciones, en  que 
estas normas puestas en cadena vienen a hacer física- 
mente imposible el cumplimiento de la ley, porque se 
puede llegar a tipos del 80 por ciento en la declaración 
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del Impuesto sobre la Renta o del Impuesto sobre Socie- 
dades. 

En cuanto a la primera afirmación de que estos artícu- 
los hacen físicamente imposible el cumplimiento de la 
ley, yo tengo que decir que para cumplir la ley solamente 
hacen falta dos condiciones: una, que es conocerla, con- 
dición que se da  por suficientemente cumplida por las 
personas e instituciones que intervienen en estos sofisti- 
cadísimos mercados de capitales. Si no es el ciudadano 
que ahorra 20.000 duros con mucho esfuerzo, al cabo de 
dos años, el que va a comprar, de una forma importante 
creo que no se puede comprar este tipo de activos. Esta- 
mos, por tanto, tratando una norma fiscal que va a afec- 
tar a un colectivo de ciudadanos y de instituciones con 
excepcional nivel de información. Por tanto, no va a ha- 
ber desconocimiento en una norma que, por lo demás, va 
lleva siete meses dando vueltas por los periódicos, v creo 
que la conocen hasta los conserjes de los Bancos. Es de 
conocimiento general en todas partes. 

La otra condición es la voluntad de cumplir esta lev. 
Ya no la pongo en duda. Si usted la pone e n  duda, v sería 
la única razón que justificaría el no cumplimiento de la 
ley, no seré yo  quien se atreva a poner en duda la volun- 
tad de  los ciudadanos y las instituciones a que afecta 
esta norma fiscal para el cumplimiento de la ley, pero, en 
todo caso, si no se cumple la lev también hav leves para 
ver qué pasa con la ley que no se cumple v tendría que 
atenerse a las consecuencias. 

El tipo del 76 por ciento, no del 80 por ciento, que 
podría resultar como suma de la retención del 45 por 
ciento a cuenta mas la cuota máxima que contemplan el 
impuesto sobre Sociedades y el Impuesto sobre la Renta, 
sólo es posible, y usted lo sabe muy bien, en sociedades 
que tuviesen una tendencia preocupante a trabajar ex- 
clusivamente con los activos financicros previstos en el 
artículo 4:, Hay otros activos financicros que tienen in- 
formación absoluta y que únicamente pagan un 18 por 
ciento. Luego, en definitiva, el inversor en activos finan- 
cieros va tener que hacer unos pequeños números v ver 
qué vía le conviene más, si la de  los artículos 2:3 y 3." o la 
del artículo 4.", que a cambio de  una menor información 
tiene una mayor retención en origen. 

No es, por tanto, el interés y el objetivo de esta ley 
canalizar el dinero hacia la financiación del déficit públi- 
co, por cuanto que hay tres posibilidades distintas de 
inversión: la que usted llama el dinero blanco, de  los 
artículos 2: y 3:!; la que podríamos llamar el dinero gris, 
de los artículos 4:, 5: y 6:, y la que usted llama dinero 
negro, que se invierte en pagarés del Tesoro; en definiti- 
va, como usted dice, en financiar el déficit público. 

Pero no es cierto que estas inversiones en pagarés del 
Tesoro estén exentas de información -usted sabe que no 
es cierto y espero que lo reconozca ahora aquí-; estarán 
sometidas a la información que proceda reglamentaria- 
mente. Es decir, de lo único que están exentas es de re- 
tención. ¿Y por qué están exentas de retención? Aparte 
de una razón de sentido común y de carácter general de 
que así se opera en la mayoría de Europa y en mercados 
financieros tan sofisticados como el de  Estados Unidos, 

porque si el Estado es el que tiene que hacer la retención 
y,  después, .tiene que pagar los intereses sobre esos acti- 
vos financieros, parece razonable que nos ahorremos la 
duplicidad de operaciones administrativas y quitemos de 
en medio la retención, que sólo sirve para complicar el 
trámite. 

Pero, además de eso, cl Estado, el Gobierno en este 
caso, controla el volumen del déficit público y parece 
evidente que lo controle v lo deje en los límites que mar- 
ca la Ley de Presupuestos de cada año. corno estamos 
viendo. Al controlar el volumen del deficit público, está 
controlando dc alguna manera el volumen de la inver- 
sión posible en pagar& del Tesoro. Eso conlleva a que 
controle el déficit público, la inversión en pagares, el 
pago de los intereses y los intereses de la deuda publica. 
Luego tiene suficientes mecanismos para actuar sobre 
este mercado financiero como para que en ningún caso el 
objetivo de la lev -confesado  ni inconlesad- pueda 
ser el dirigir la inversión hacia este tipo concreto de acti- 
vos financieros. 

Y ,  por último, por citarlo, por no  dejarlo en el airc. 
aunque'srría innecesario, quiero reiterar lo dicho va con 
profusión en ocasiones anteriores. Ustedes parece que es- 
tán dispuestos a admitir una amnistía fiscal. Algún que 
otro Grupo que hoy no defiende sus enmiendas presenta 
también enmiendas que de alguna manera serían una 
afloración de patrimonios ocultos, consccuentcmcntc 
una amnistía fiscal. Nosotros nos limitamos simplemcn- 
te a decir una vez más con la mayor rotundidad, que e11 

ningun caso estariamos dispuestos u admitir u n a  ainriis- 
tía fiscal, por lo que ello puede suponer de trato discrimi- 
natorio hacia ciudadanos que han cumplido ejemplar- 
mente con sus deberes v v  sobre todo, porque avudaría a 
creer la idea de que esta Administración, al igual quc 
otras muchas anteriores, cuando origina un lío. siniple- 
mente grave, recurre al truco de la amnistía para solu- 
cionarlo. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor García-Arreciado. 

Para consumir un turno de replica, tiene la palabra el 
señor Renedo. (El serior Herrero Rodtjgnez dr Mirióri pide 
la pulubru.) Tiene la palabra el señor Herrero Rodrígucz 
de Minón. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE M I N O N :  Señor 
Presidente, la replica de nuestro Grupo necesariamente 
va a ir más adelante del tiempo formalmente habilitado 
para la sesión de control. Rogamos que. con la llcxibili- 
dad de la que todos hemos dado prueba, se aplace la 
réplica para después de la sesión de control. 

El senor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Según 
el Reglamento, el ticmpo de réplica por una sola vez es 
de cinco minutos, como sabe S. S. 

El senor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Señor 
Presidente, yo  confío cn que, una vcz más, las costum- 
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bres interpretativas, modificativas y flexibilizantes del 
Reglamento tambien se aplicarán para permitir una ré- 
plica como merece el turno anterior. 

Por otra parte, nosotros podemos esperar a que llegue 
el senor Presidente, después de cumplir sus deberes insti- 
tucionales. Me refiero no al de la Cámara, sino al del 
Gobierno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Herrero. Tiene la palabra el senor 
Rencdo, para rkplica, por tiempo máximo de cinco minu- 
tos. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Voy a tratar de 
responder muy brevemente a la contestación del repre- 
scntantc socialista a las diferentes argumentaciones de 
las muchas enmiendas de este proyecto de Ley, cuya dis- 
cusión está siendo tan concentrada. (El srníor Presidente 
ocrcpu lu Presiden&.) 

En cuanto a las personas obligadas a retener, se nos ha 
contestado que nosotros limitamos de una manera exce- 
siva las personas encargadas de retener estos rendimien- 
tos. Yo he señalado bien claramente que la pretensión 
del  Grupo Popular consiste simplementc en hacer que se 
impongan en esta materia las mismas normas, exacta- 
mente las mismas normas que existen en la legislación 
general, en la legislación del Impuesto sobre la Renta. 
Por tanto, si en el Impuesto sobre la Renta están obliga- 
das a retener las personas jurídicas v determinadas per- 
sonas físicas que ejercen cierto tipo de actividades, esto 
mismo sea lo que se aplique en este caso, puesto que no 
vemos razón alguna para introducir ninguna modilica- 
ción. En definitiva, es  un supuestu de normalización. 

Debemos advertir también que una cosa es el deber de 
inlormación a la Administración v otra cosa distinta la 
retención. Teóricamente se puede imponer el deber de 
informar s in  que exista obligación de retener, como al 
rcvbs, su señoría sabe que se puede imponer la obliga- 
ción de retención como existe ahora e n  relación con los 
depósitos bancarios, pero no  la de información, puesto 
que no se exige una inlormación singularizada de las 
personas a quienes se pagan los rendimientos. 

En cuanto a las liquidaciones a cuenta, quiero su- 
bravar únicamente la contradicción que implica el hecho 
de que estt! obligado a anticipar dinero a la Administra- 
cibn pública.. . íMiirriiri1lu.s.) 

El senor PRESIDENTE: U n  momento, señor Renedo. 
Ruegu silencio a sus  scñorias. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: ... la contradic- 
ción que implica e l  que se imponga a una persona la 
obligación de anticipar dinero a la Administración públi- 
ca por cuenta de una aplicación tributaria que no  ha 
nacido v a cuenta además de otra persona. Pueden plan- 
tearse supuestos absurdos en muchos casos cuando no 
existe esa posibilidad de practicar ninguna retención 
porque se rcticnc parte de lo que se da. Nunca se puede 
retener lo que todavía no sc da porque precisamentc no 

ha nacido la obligación que va a dar lugar a lo mismo. 
En cuanto al requisito de acreditar la previa adquisi- 

ción, lo que nosotros pretendemos con nuestra enmienda 
no es que no exista información suficiente en manos de la 
Administración pública, sino exclusivamente que no se 
mezclen requisitos fiscales administrativos con la validez 
sustantiva mercantil de determinadas operaciones, te- 
niendo en cuenta lo difícil que es en muchos casos distin- 
guir entre una letra financiera y una letra simplemente 
comercial, y que, sin embargo, para la ejecución de esta 
.letra se exijan requisitos distintos desde el punto de vista 
formal según que tenga una-u otra naturaleza. 

Por lo que se refiere a la enmienda transaccional que 
he presentado respecto del artículo 3.'>, ya he dicho que 
para nosotros es la piedra clave de todo este proyecto de 
ley. Si creemos realmente en la intención que el Cobier- 
no manifiesta en su exposición de motivos de que lo que 
se pretende aquí es igualar el tratamiento de las rentas 
de capital y de trabajo, que +as ellas contribuyan al 
sostenimiento de las cargas públicas y que se normalice 
el mercado financiero, hay que aceptar esta enmienda 
transaccional, o una parecida, nos da  igual, puesto que el 
no aceptar esta enmienda significa estrangular y asfixiar 
un mercado financiero que nosotros creemos que se debe 
mantener, porque ya he dicho antes que no ha nacido 
sólo por razones de opacidad fiscal, que está cumpliendo 
una importante función y que hav que hacer que sea 
transparente v lúcido para la Administración pública, 
pero no agarrotado con tales requisitos que resulte im- 
posible. El establecer una retención en cada una de las 
transmisiones, cuando se trata de mercados extraordina- 
riamente rápidos y fluidos, es prácticamente condenar a 
estos mercados a su inexistencia, y la experiencia próxi- 
ma nos dirá que es por desgracia así. 

Lo que se trata es de saber si el Gobierno quiere real- 
mente que este mercado financiero subsista una vez eli- 
minados los aspectos negativos derivados de su opacidad 
fiscal o, por el contrario. lo que quiere es eliminar este 
mercado para que no quede abierto más que el portillo, 
que es tan manifiesto, por otro lado, en este provecto de 
ley, de la financiación del dtificit público a traves de los 
pagarés. 

En cuanto a que vemos nosotros oscuras maniobras 
del Gobierno en los artículos 5:. y 6: del provecto para 
evitar que el dinero negro pueda seguir la tortuosa senda 
que en é l  se establece, yo n o  creo que nosotros veamos 
maniobras oscuras, es que son tan patentes que es com- 
pletamente imposible no ver la realidad ni una luz que, a 
nuestro juicio, es cegadora en cuanto a la intención gu- 
bernamental. Estamos hablando en los artículos 5: v 6;'  
de personas que quieren mantener su dinero oculto. es 
decir. de personas realmente defraudadoras. Pues bien, 
estas personas que quieren mantener su dinero oculto, y 
que el Gobierno además se lo consiente, puesto que no se 
siente con fuerzas de evitar esta situación y de hacer que 
el dinero aflore a la luz pública, a estas personas, autén- 
ticos defraudadores, se les impone además unas normas 
de integración en la base imponible del Impuesto sobre 
la Renta que son absolutamente imposibles de cumplir. 
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Nuestra interpretación es que es obvio que el Gobierno 
quiere que no se cumplan, y a nadie se le pasa por la 
cabeza seguir esta vía de actuación. Personas que, ade- 
más de tener su dinero oculto, se resignan a una reten- 
ción nada menos que del 45 por ciento de  su rendimiento 
y además no pueden deducirlo del Impuesto sobre la 
Renta; esto es pura y simplemente prohibir a estas per- 
sonas que utilicen esa vía,  como anteriormente he seña- 
lado, que es la vía del artículo 3:, que no es prohibir, 
pero sí hacer casi imposible que pueda existir un merca- 
do  financiero limpio en relación con estos títulos que nos 
ocupan. Yo le diría al ponente socialista que aquí no hay 
tres posibilidades de actuación de este mercado financie- 
ro; aquí hay sólo dos imposibilidades absolutas: una, 
porque se hace imposible la existencia de un mercado 
financiero limpio, fluido, que se realice a la luz pública, 
y una imposibilidad todavía mayor para el dinero negro, 
puesto que se hace materialmente imposible cumplir es- 
tas normas fiscales que se dan para que no se puedan 
cumplir, para que no se nos ocurra cumplirlas y no haya 
más finalidad que dedicar el dinero a la compra de paga- 
rés del Tesoro. Es patente esta finalidad, y sintiéndolo 
mucho, nuestro Grupo Parlamentario tiene que denun- 
ciar este hecho por cuanto que significa no una clarifica- 
ción en el mercado financiero, no un avance en la justicia 
tributaria dentro de nuestro ordenamiento tributario, si- 
no, por el contrario, un grave retroceso, una grave injus- 
ticia que va a tener consecuencias económicas y financic- 
ras muy dañosas para la vida económica nacional. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rene- 

Tiene la palabra el señor Garcia-Arreciado. 
do. 

El senor GARCIA-ARRECIADO BATANERO: Sí, señor 
Presidente, muchas gracias. De manera muy breve, n o  
voy a entrar otra vez en la declaración de aviesas inten- 
ciones de esta ley para financiar el déficit público. Lo he 
dicho una vez, no tengo por costumbre repetir las cosas 
cada vez que tengo ocasión, lo he dicho una vez, ahí 
queda, y no insisto en ello. 

Lo que no entiendo es por qué, si no aceptamos su 
enmienda transaccional, que he intentado decir antes 
que no nos parece transaccional, se produce, poco más o 
menos, un desastre financiero en este país. Y o  entiendo 
muy poco de esto, señor Renedo, muy poco de verdad; 
pero si yo tengo un activo financiero v este compañero 
me lo quiere comprar, no veo el desastre insuperable que 
consiste en ir a un banco y hacer, en presencia de una 
institución financiera o con fe pública, esa compraventa. 
N o  lo entiendo, salvo que las oscuras intenciones no sean 
las nuestras, sino las que ustedes quieren pretender qui- 
tando la información exigible desde el Ministerio de Ha- 
cienda, porque es la única explicación, no puede haber 
otra. 

Estamos muy escasos de tiempo. Mi única objeción a 
sus argumentos es ésa, no consigo ver la imposibilidad 
de cumplir con la ley. Si antes me preocupó, ahora me 
escandaliza que en nombre de  un cualificado portavoz 

del Grupo Popular se apoye sistemáticamente o se justifi- 
que, setiores, que esta ley es de imposible cumplimiento. 
Tienen ustedes como mínimo nuestra solidaridad moral 
si la incumplen o si no la cumplen. Esa es su responsabi- 
lidad y no me haga gestos extranos. esto es lo que usted 
ha dicho desde ahí arriba. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Garcia-Arrecia- 
do. 

La votación de los artículos 2.,, y siguientes y la vota- 
ción de totalidad de la Ley Orgánica pendiente se produ- 
cirán inmediatamente despu6s de las preguntas que va- 
mos a ver en este momento.Y para terminar, veremos 
también esta tarde el tema de la Memoria del Tribunal 
de Cuentas sobre el ejercicio de la Cuenta General del 
Estado para 1979. 

Como saben SS. SS., la ordenación horaria del debatc 
corresponde a la Presidencia, v todos los miercoles las 
preguntas han empezado a partir dc las 5,30 de la tarde, 
todos los miércoles. Esta semana no hemos tenido inter- 
pelaciones v ,  por consiguiente. ha habido el trámite dc 
debate sobre el proyecto de lev. 

También quiero indicar a SS. SS. que mañana, a las 
diez de la mañana, se reúne la Comisión de Hacienda 
para tratar sobre el provecto de Ley de Fraude Fiscal. 

Finalmente indicarles que este trámite de preguntas 
tiene un tiempo de dos minutos v medio. Lo digo por si 
lo han olvidado desde e l  anterior período de sesiones v 
que, para cualquier ampliación de este trámite, tienen 
SS. SS. la posibilidad de utilizar alguno de los otros cau- 
ces parlamentarios. 

PREGUNTAS: 

- DEL DIPUTADO DON MIGUEL HERRERO RODRI- 
GUEZ DE MINON, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
POPULAR DEL CONGRESO, QUE FORMULA AL 
EXCELENTISIMO SEQOR PRESIDENTE DEL GO- 
BIERNO: ¿CON QUE FECHA HA CUMPLIDO EL 

CION QUE TIENE TODO AQUEL QUE, POR RAZON 
DE S U  CARGO, TUVIERA NOTICIA DE ALGUN HE- 
CHO PRESUNTAMENTE DELICTIVO DE DENUN- 
CIARLO INMEDIATAMENTE AL MINISTERIO FIS- 
CAL Y AL TRIBUNAL COMPETENTE, CONFORME 
PRESCRIBE EL ARTICULO 262 DE LA LEY DE 
ENJUICIAMIENTO CRIMINAL? 

PRESIDENTE DEL GOBIERNO CON LA OBLIGA- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Miguel Herrero Rodríguez de Miñón, del Grupo Parla- 
mentario Popular, al senor Presidente del Gobierno. 

Tiene la palabra el señor Herrero. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Señor 
Presidente, me refiero a sus declaraciones del 2 de febre- 
ro, y quiero aprovechar la ocasión para agradecer a los 
medios de información que las comunicaron al día si- 
guieiite, merced a lo cual la opinión pública conoce des- 
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de ya las intenciones o eventuales intenciones de su seño- 
ría. 

¿Con qué fecha ha cumplido el Presidente con la obli- 
gación que tiene todo aquel que, por razón de su cargo, 
tuviera noticia de algún hecho presuntamente delictivo 
de denunciarlo inmediatamente al Ministerio Fiscal, con- 
lorme prescribe el artículo 262 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrero. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. (Runio- 

Señorías, por favor, silencio. Un momento, a ver si el 

Tiene la palabra el señor' Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señoras y señores Diputados, la pre- 
gunta hace referencia a algún hecho presuntamente de- 
lictivo. El Presidente cumple con sus obligaciones en la 
misma fecha en que tiene conocimiento de  algún hecho 
presuntamente delict ivo. 

res.) 

tumulto se serena. (Risus.)  

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Herrero Rodriguez de Miñón. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MIÑON: Señor 
Presidente, primero subrayo que el Ministerio de Justi- 
cia. en uso de su legitimo derecho, responde a esta prc- 
gunta, con lo cual el Gobierno asume lo que hasta ahora 
eran unas declaraciones coloquiales del Presidente del 
Gobierno. en expresión del portavoz del propio Gobierno. 

Yo comprendo que el Presidente, agobiado por numc- 
rosos menesteres v tareas, siga el consejo de Wittgens- 
tein: «Cuando no hay nada que decir más vale callar». 
(Risus.) Estoy seguro de que el señor Presidente rcnuncia- 
rá a la gallarda actitud que ha mantenido en otras oca- 
siones y que consiste en sustituir el silencio que guarda 
en el hemiciclo por el monólogo rumoroso en los pasillos 
de la Cámara. Estoy seguro de que esta vez no lo hará, 
porque no sería muy digno. 

Señor Ministro de Justicia, alguien falta a la verdad. Si 
hay 80 auditorías susceptibles de causar infarto -fueron 
las palabras textuales-, deben contener hechos delicti- 
vos,.y el Fiscal, señor Burorí Barba, anteavcr declaró que 
sólo había recibido 14; luego 62 muy graves que deben 
ustedes tener, no las han enviado a donde debieran (Ru- 
ritores.); y eso ¿sabe usted cómo se llama, señor Ministro? 
Se llama prevaricación. 

El señor PRESIDENTE: Señor Herrero, le llamo al or- 
den. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Se Ila- 
ma as¡, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Continúe, por favor. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Es lo 
que dice el artículo 359 de nuestro Código Penal. 

El señor PRESIDENTE: Le he llamado al orden. Conti- 
núe. señor Herrero. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Señor 
Presidente, ustedes simultáneamente han enviado aquí 
un torrente de papeles, que es una cortina de papel para 
ocultar un inmenso agujero negro, el agujero de lo que 
nosotros hemos pedido que envíen: las auditorias poste- 
riores a 1983 y 1984, que ustedes no han enviado. üste- 
des han enviado aquí papel mojado para ocultar el papel 
que tienen, el de sus ayuntamientos, que se nutren (Pro- 
testas.) con las contratas de basura, que hemos pedido 
reiteradamente que vengan aquí y que ustedes no envían. 

Señor Ministro, estoy seguro de que usted ahora v a  a 
quedar encima, pero no va a poder desvirtuar lo que he 
dicho. (Rumores.) Si tienen esas auditorías, envíenlas al 
Fiscal, envíenlas a tiempo, porque si no están incum- 
pliendo ... (Runtores. Aplausos en los bancos de la derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Herrero. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señoras y señores Diputados, hay un 
aforismo romano que dice que nadie puede sacar benefi- 
cio de su propia lorpeza, y evidentemente la torpeza con 
que ha hecho la pregunta el señor Herrero no le permite 
sacar ningún beneficio ni de ella ni de la réplica que ha 
forrnu lado. 

N o  hay, en absoluto, ninguna prevaricación, lo que a lo 
mejor puede haber, en virtud de sus declaraciones, es 
una imputación falsa de  delito. 

El señor PRESIDENTE: Le llamo al orden, señor Mi- 
nistro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Ahora voy a contestar. Ya que ha rectificado su pregunta 
y ya que hahecho referencia a las auditorias, es decir, va 
que se ha corregido el lapsus que usted había cometido, 
senoría, le vov a responder. 

Las fechas de envio de  las distintas actuaciones a la 
Fiscalía General del Estado son las siguientes: la primera 
se envió el día 25 de junio de 1983 y la última el 7 de 
diciembre de 1984. Las fechas de envío de estas actuacio- 
nes al Tribunal de Cuentas, donde, por cierto, tambitin 
hay un organismo que es la Fiscalía del Tribunal de 
Cuentas, son las siguientes: la primera se envió el día 12 
de  mayo de 1983, la penúltima el día 17 de octubre de 
1984, v la última el día 17 de enero de 1985. La suma 
totoal de  auditorías y otras actuaciones remitidas a estos 
dos organismos es de 44, v ,  de las 44, al Fiscal General 
del Estado se le han remitido 19 y al Tribunal de Cuentas 
25. 

Probablemente a S .  S. le interesa saber, y a toda la 
Cámara, en qué situación se encuentran las actuaciones 
enviadas al Fiscal, y yo se lo voy a decir a continuación. 
Con ejercicio de  actuaciones penales por parte de la Fis- 
calía, hay 12. En una de ellas, concretamente en el asun- 
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to de Continental de  Reaseguros, se ha dictado auto de 
prisión contra una persona. Con resolución de procesa- 
miento hay dos. En una de ellas, el asunto es Banco de 
Levante, S. A., hay resolución de la Audiencia Nacional 
mandando al juez instructor que procese a siete perso- 
nas. Y en la otra, que es el asunto Caja Rural Provincial 
de Palencia, hay 14 personas ya procesadas. 

Con resolución de no ejercitar acciones penales, una 
(Rurnores.), y con resolución de archivo por haber enten- 
dido el Fiscal, después de una investigación. que no dc- 
bía seguir acusando, cuatro. 

¿Ve usted cómo sí, efectivamente, habia indicios racio- 
nales de culpabilidad, señoría? (Vurios seiiores DIPIITA- 
D O S :  iMrtv  bieri! Aplausos eri los baricos de lu iiqitierdu.) 

- DEL DIPUTADO DON MIGUEL HERRERO RODRI- 
GUEZ DE MINON, DEL GRUPO POPULAR, QUE 
FORMULA AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO: SI 

VOS, ;POR QUE EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
UTILIZA COMO AMENAZA EL ANUNCIO DE S U  DI- 
VULGACION? 

LOS HECHOS EN CUESTION NO SON DELICTI- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta 10 bis, de don Mi- 
guel Herrero Rodrígucz de Minóri. 

El scnor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Señor 
Ministro, si se suman todas las cifras que ha dado, es 
claro que no salen las famosas 80 auditorías prcsumiblc- 
mente dclictivas. Sume usted todo eso, no salen 80. Aho- 
ra,  si los hechos en cuestión no son dclictivos, (por qui. e l  
Presidente del Gobierno utiliza como amenaza c l  anun- 
cio de su divulgación? Y ya, al hilo de esto, señor Presi- 
dente, ¿por quien se han hecho esas auditorías y cómo 
han llegado a su poder?, porque. dicho sea de paso, eso 
está expresamente prohibido en el Real Decreto de 12 de 
mayo de 1978. N o  me venga con que habia discrepancias 
entre el auditor y lo auditado. Suena muy mal eso de quc 
se tengan unos papeles, se anuncie que se va a amenazar 
con ellos y despues se reconozca que los papeles no son 
delictivos. Señor Presidente, ¿por qui. n o  contesta usted a 
eso y da una prueba de gallardia? Conteste usted perso- 
nalmente a eso. (Ruttiorrs.) 

El senor PRESIDENTE: Senor Presidente, como sabe 
S. S., sólo tiene obligación de contestar a la pregunta 
formulada por escrito. 

El senor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Gonzálcz 
Márquez): Es evidente, señor Presidente. Senoria, quizá 
hay en el debate parlamentario diversos juicios de valor. 
Uno que me atribuye casi siempre, o en algunas ocasio- 
nes, el no entrar a la replica de algunas de las preguntas 
que se hacen, y otro que pone de  manifiesto, y se conoce 
públicamente, que a cualquiera de las intcrpelaciones en 
el sentido etimológico, no en el sentido reglamentario de 
la palabra, contesto. 

Ahora cumplo con esa segunda dimensión del problc- 

ma; no es un problema de gallardía, es cxtraordinaria- 
mente cómodo hacerlo, señor Diputado. 

Si yo me atengo a la pregunta que usted nic hace, la 
pregunta es tan oscura que sólo le puedo decir que se 
siente amenazado quien tiene temor de algo. (Vurios se- 
tiores DIPUTADOS: iMuv hieri! Apluiisos eri lvs hur1co.s de 
la izquierda.) 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Hc- 
rrcro Rodrígucz de Miñón. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE M I N O N :  Scnoi. 
Presidente, era muv de esperar su respuesta porque suclc 
incurrir en doble error. (Ru iwres . )  Priniero aiIicna/.a eii 

general, porque usted comprenderá que si utiliLn pala- 
bras como triturar, machacar, piñón libre, inlartar de 
miocardio, eso la opinibn pública entiende que es u n a  
amenaza (Risas.), y dcspuk ,  en  ve^. de rectificar, lo que 
ocurre es que usted amenaza va en particular, de manera 
oscura tambii.n, pero en particular. 

Señor Presidente. usted ha incumplido varias normas. 
sin duda, por ligereza, y cntrc otras cosas, cstc Decreto 
que le he citado v del que usted no tenía dcniasiada idea, 
ni sus servicios tampoco, que prohibe que usted conozca 
esas auditorías que usted conoce. Pero, señor Presidente. 
por lavor, 110 insista en sus crrores. Usted tiene lícita, 
Icgítiniameiitc. un gran caudal político; lo iieric su parti- 
do, que es una gran fuerza democrática. En beneficio de 
todos, no incurra cri la ligereza de amenazar y ,  dcspui.s 
de seguir amenazando, de hablar sin saber de verdad lo 
que maiwja. 

Senor Presidente, el JelL del Ejecutivo de uii Gobici-rio 
responsable de un sistema democrático, de un Estado de 
Derecho, tiene que ser más serio. Sea usted inás serio, 
scnor Presidente. (Rit imres.)  N o  se deje llevar por calcii- 
tamientos de boca. (Ri.su.s.) Hable de lo que sepa, que, sin 
duda, es mucho; atcngasc a los hechos que tiene v utili- 
celos, scnor Presidente, sin amenazas generales ni parti- 
culares. Utilícelos constructivamcntc. señor Presidente. 
En bien de todos. de usted tambii.n, pero en bien de 
todos; del sistema. 

El señor PRESIDENTE: .Muchas gracias, señor tlerre- 

El señor Presidente del Gobierno ticric la palabra. 
“0. 

El scnor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (GoiiLález 
Márquez): Señor Herrero. la diferencia que hav cntr-c us- 
tedes y nosotros, en general, es que uno está obligado a 
no utilizar la ligereza. Yo  estov -iba a decir cansado, 
pero no  es verdad- cansado de recibir recomendaciones 
de cómo tengo que hacer declaraciones ,v de soportar, al 
mismo tiempo. como es lógico en un sistema dcmocrati- 
co, que ustedes las hagan donde quieren. 

He tenido la precaución, he tenido la discreción de no  
hacer nunca una apelación a nombres concretos. Usted 
acaba de hacer incluso una imputación a ayuntamicntos 
o no ayuntamientos. 

Mire usted, el problema que ocurrc ahora -y es lo que 
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yo creo que inquieta, no probablemente a S. S. .  pero que 
inquieta a una serie de personas- es que uno ya empie- 
za a conocer una serie de cosas. Y empieza a conocerlas ... 
( U n  seilor DIPUTADO: Ya era hora.) Si, ya era hora. natu- 
ralmente. Hasta ahora sólo las conocían los que manda- 
ban; ahora y a  empiezan a conerlas otros. (Rumores. 
Aplausos.) Pues bien, empiezan a conocerlas y como em- 
piezan a conocerlas, tienen una serie de datos que, 'con 
discreción, sc mantienen naturalmente en un nivel de 
eficacia en la acción de Gobierno. 

Mire lo que le v o v  a decir: las auditorias que se han 
hecho -Y se lo demostraremos esta tarde porque hay 
muchas preguntas, salvo que renuncien a ellas- son mu- 
chas; auditorías -en el sentido amplio de la palabra- 
que nos ha permitido conocer muchas situaciones de fun- 
cionamiento de una serie de instituciones, organismos 
authnomos, empresas, etcetera; muchas más que las que 
se habían hecho nunca. ¿Con qué intención, que he repe- 
tido muchas veces en el Consejo de Ministros, aunque los 
debates son secretos? Con la intención de mejorar la ges- 
tión. Y permítame que le diga que los ciudadanos tienen 
derecho a conocer lo que ocurre. 

Uno tiene muchas ocupaciones, muchas, como Presi- 
dente del Gobierno o como rcsponsablc del Gobierno. 
Habrá un momento en que tenga que rendir cuentas, 
además dc la cuenta diaria quc rendimos a n t e  ustcdcs, 
que, evidentemente. no  se hacia antes. Ningún Presidente 
del Gobierno ha contestado a ninguna pregunta en este 
Parlamento.. . 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Presidente. 

- DEL DIPUTADO DON MIGUEL HERRERO RODRI- 
GUEZ DE MINON.  DEL GRUPO POPULAR, QUE 
FORMULA AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO: 
iCONSIDERA EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO 
QUE ES ADMISIBLE, ETICA Y POLITICAMENTE. 

TORALES DE LOS DATOS QUE HA CONOCIDO 
POR RAZON DE S U  CARGO? 

ANUNCIAR LA UTILIZACION PARA FINES ELEC- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta diez tris, de don Mi- 
guel Herrero Rodrigucz de Miñón, que tiene la palabra. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE M I N O N :  Señor 
Presidente, qui. Ic voy a decir. Yo  le preguntaba por las 
famosas 80 auditorías de infarto y resulta que no son 130, 
son menos. Resulta que ustcdcs aqui suman menos; te- 
sulta que son auditorías en sentido amplio; resulta que 
usted me niega ahora, pero n o  ha aclarado cómo ni por 
qui. no las ha comunicado al Ministerio Fiscal. ni si ha 
cumplido o no  el Real Decreto de 12 de mayo de 1978. Lo 
que y o  Ic he preguntado, usted lo ha diluido. 

¿Podría decirme, de verdad, ahora, señor Presidente, si 
considera admisible. Ctica v políticamente, anunciar - 
como usted hizo- la utilización para fines electorales de 
los datos que ha conocido por razón de su cargo? Pero 
conteste concretamente alguna vez. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Herrero. 
El señor Presidente del Gobierno tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Conzález 
Márquez): Mire, señor Herrero, yo  contesto concretamen- 
te a las preguntas que se me hacen concretamente. Usted 
me pregunta lo que viene aquí expresamente en este pa- 
pel que nos transmite la Cámara y concretamente le res- 
pondo a esa pregunta: sí lo considero etica y política- 
mente perfectamente admisible. Mucho más, desde lue- 
go, que el comportamiento que hacen ustedes normal- 
mente de supuestas implicaciones de Ayuntamientos. 
(Varios senores DIPUTADOS: iMuV bien! Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor He- 
rrero. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Señor 
Presidente, n o  se acalore. (Risas.) Usted tiene una pecu- 
liar idea que le lleva a una excesiva, a mi juicio, auto- 
complacencia ética, e imputa al prójimo lo que usted, 
por una u otra razón, no hace. 

Pero, señor Presidente, mire, ética aparte, el anunciar 
que usted va a revelar secretos que conoce por razón de 
su cargo, como usted hizo, para una finalidad lícita, pero 
no pública, corno es quc usted gane las elecciones, raya 
con lo delictivo. Hay dos artículos del Código Penal, cl 
368, revelación de secrctos, y 493, amcnazas. Ya sé que 
usted no tiene ánimo delictivo, señor Presidente, pero me 
preocupa que por ligereza raye usted siempre esa línea 
en tantas ocasiones ante esta Cámara. 

Mire, no infunda amenazas, sino esperanza; no dé sen- 
sación de prepotencia, sino de servicio; no infunda mie- 
do, sino optimismo, y todo el mundo se lo agradecerá. 
(Aplausos eri los baricos de Iu derecha.) 

Ahora, señor Presidente, usted va a terminar. Ya sabe 
que no tengo derecho reglamentario de respuesta, por 
eso le doy un último consejo, y si lo sigue me lo agradece- 
rá.  N o  haga lo que otra vez, que aprovechó el último 
trámite para injuriarme personalmente, porque tampoco 
sería ... (Aplaiisos y protestas.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pre- 
sidente del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Herrero, no es mi estilo injuriar. Em- 
pleé exactamente los mismos calificativos que usted em- 
pleó respecto de determinados miembros de rni Gabine- 
te, exactamente los mismos. N o  voy a incurrir en ningún 
tipo de injurias; voy a defender la gestión de este Gobicr- 
no, y le voy a decir por qui. no hay ligereza en nuestro 
comportamiento y sí en el suyo, repito, si en el suyo. 
¿Eso significa alguna injuria, cuando me ha calificado 
tres veces de ligereza? Ligereza porque de verdad usted 
no maneja los datos. Ya tiene la Cámara todas las audi- 
torias hechas. Le he dicho cuál es la función o la funcio- 
nalidad de ese sistema que nosotros hemos puesto en 
marcha. 
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Mire, señor Herrero, yo he estado muchos años en una 
situación que usted conoce y que no voy a poner de ma- 
nifiesto de nuevo en la Cámara. Mire, yo actué siempre 
responsablemente. Incluso soy capaz de controlarme, 
cuando ustedes actúan irresponsablemente y estoy carga- 
do  de argumentos de lo que ha ocurrido en esta Cámara. 
Cuando se atreven ustedes a hablar de amigos o de ami- 
gos de amigos, o de  negocios, etcétera, nunca hemos in- 
currido nosotros en esa -si quiere considerarla así- 
ligereza o en ese error, donde incurren ustedes perma- 
nentemente. Pero no sigan por ese camino. 

Acepto su consejo. Sean una oposición responsable; 
sean una oposición constructiva. Es que se llama mucho 
la atención con que y o  hable de un hecho que usted cono- 
ce o tiene que conocer, si se dedica de verdad a la tarea 
parlamentaria, como el de que ha aflorado un presupues- 
to de 350.000 millones de pesetas de una época pasada. 
¿Por qué no se preocupa usted de eso, señor Herrero Ro- 
dríguez de Miñón? Porque no le interesa ni a usted ni a 
los de su Grupo que se diga públicamente que había 
detrás del afloramiento de ese presupuesto, ni detrás de 
la expropiación de Rumasa, ni de otros problemas que se 
han ido produciendo a lo largo de esta legislatura. N o  les 
interesa que se sepa la verdad. Eso es todo lo que tiene 
que conocer la opinión pública. Eso es todo. (Aplausos.  El 
señor Cantarero del Castillo hace gestos de protesta.) 

El señor PRESIDENTE: ¡Señor Cantarero, le llamo al 
orden! (El señor Caritarero del Castillo reitera los gestos de 
protesta.) Señor Cantarero, por segunda vez le llamo a l  
orden. 

- DEL DIPUTADO, DON MIGUEL ROCA 1 JUNYENT, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO MINORIA CATALA- 
NA, QUE FORMULA AL EXCELENTISIMO SENOR 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO: ¿CREE EL PRESI- 
DENTE DEL GOBIERNO QUE ALGUNA DE LAS 
CLAUSULAS DEL TRATADO CONSTITUTIVO DE 
LA ALIANZA ATLANTICA ES CONTRARIA A LA 
CONSTITUCION ESPANOLA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 1 1 ,  del Di- 
putado don Miguel Roca i Junyent, que tiene la palabra. 

El señor ROCA 1 JUNYENT: ¿Cree el senor Presidente 
del Gobierno que alguna de las cláusulas del Tratado 
constitutivo de la Alianza Atlántica es contraria a la 
Constitución española? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Roca. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos Exterio- 

res. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Señor Presidente, señor Diputado, reco- 
nozco, y me congratulo de ello porque estamos en un 
tono correcto y de análisis jurídico intelectual (Risas), 
que el señor Diputado ha formulado su pregunta con ri- 
gor, porque el señor Diputado no se ha referido a la Or- 

ganización del Tratado del Atlántico Norte, sino al de 
Washington. 

Yo sé también, señor Roca, que usted ha tenido en 
ciertas ocasiones algunas dudas, puesto que en una se- 
sión en esta Cámara, en el momento de votar una moción 
que pedía que el Tribunal Constitucional manifestase su 
optnión, el señor Roca se abstuvo; si bien dijo que no 
tenía dudas se abstuvo, no quiso impedir el paso al Tri- 
bunal Constitucional. Su intervención tan moderada in- 
dicaba que daba una reflexión larga y tensa a un tema 
tan importante. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Roca. fRiiiiiores.) ¡Silencio! 

por favor. 

El señor ROCA I JUNYENT: Me veo obligado a intcr- 
pretarle, señor Ministro. (Risus.)  

interpreto de su respuesta que quiere decir que no hav 
ninguna cláusula inconstitucional v ,  por tanto, coincido 
plenamente con este criterio. 

Mi deseo era que esta opinión quedase refkiada e n  el 
((Diario de Sesiones. de este Congreso de los Diputados 
porque en la última ocasión en que el tema de la posible 
inconstitucionalidad del Tratado constitutivo de la 
Alianza Atlántica fue considerado en esta Cámara, lo luc 
a instancias de una proposición no  de lev, del Grupo 
Parlamentario Socialista, de fecha 16 de septiembre de 
1981, en la que ustedes reclamaban el dictamen previo 
del Tribunal Constitucional antes de formalizar la adhc- 
sion al Tratado, por entender que existían cláusulas in- 
constitucionales o contradictorias con la Constitución es- 
pañola. 

Ahora, cuando se avanza en la lormación de un criterio 
ampliamente mavoritario a favor de la permanencia de 
España en la OTAN, convenía despejar la duda sobre si 
se mantenía vigente lo anunciado en ocasión de la dcfen- 
sa de aquella proposición n o  de lev, cuando sc anunció 
por el Portavoz.de su Grupo Parlamentario la intención 
de interponer recurso de inconstitucionalidad contra la 
autorizacion que esta Cámara hubiese otorgado. 

A mi entender no era bueno ni positivo que aquellas 
palabras y este anuncio de un recurso ante el Tribunal 
Constitucional fueran las últimas que constaran de su 
opinión al respecto. N o  sería bueno que pudiera estimar- 
se que el consenso que nos propone el señor Prcsidcntc 
del Gobierno en materia de política de deíensa se hiciese 
en base a una adhesión contraria a la Constitución o con 
reserva de interponer, en su día,  un recurso de inconsti- 
tucionalidad, tal como el Presidente del Gobierno alir- 
maba a través de su Grupo en 1981. 

Era mi intención permitir, a travCs de una respuesta 
más clara (puede aprovechar la segunda parte de su con- 
testación), que cl Presidente del Gobierno dejara cons- 
tancia de esta solemne rectificacion. 

Así pues, yo intuyo que no  existe contradicción, contra- 
riamente a lo que se afirmabh por su Grupo en 1981, 
entre la Constitución española y el Tratado del Atlántico 
Norte. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Roca. 
Tiene la palabra el señor Ministro de  Asuntos Exterio- 

res. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Señor Presidente, señores Diputados, 
tambien debo interpretar al señor Roca. (Risas.) inter- 
preto su pregunta al contrario de lo que pensaba, ya que 
no está destinada a esclarecer un punto importante, sino 
que es una mera táctica parlamentaria, lícita, por otra 
parte. 

El Tratado de Washington literalmente en todos sus 
artículos no implica, en mi opinión. una violación en 
absoluto, ni una infracción de la Constitución española. 

Señor Roca, en el debate que motivó esa proposición 
n o  de ley se hizo un uso abusivo y alternativo del concep- 
to del Tratado y de la Organización. TendremGs ocasión. 
señor Roca, de entrar en más detalles. Tanto es así que al 
terminar el debate el entonces Grupo que estaba en el 
Gobierno se vio  en la necesidad de incluir un documento 
unido al documento de adhesión, poniendo ciertas condi- 
ciones para la integración en la Organización Militar, 
quizá porque tuviesen dudas. 

El señor Roca al principio muy correctamente me pre- 
guntaba sobre el Tratado de Washington. Un examen de- 
tallado dcl Tratado en su litcralidad no parece que entre 
en contradicción con la Constitución española. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON LUIS ORTIZ GONZALEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTAR10 CENTRISTA, QUE 
FORMULA AL EXCELENTISIMO SENOR PRESI- 

ZONES DEL ANUNCIO DEL SEÑOR PRESIDENTE 

BLICA, EN PRIMER TERMINO Y DURANTE LA 
CAMPANA ELECTORAL, EL RESULTADO DE 

DENTE DEL GOBIERNO: ¿CUALES SON LAS RA- 

DEL GOBIERNO DE OFRECER A LA OPINION PU- 

OCHENTA AUDITORIAS, AS1 COMO LA EXISTEN- 
CIA, SEGUN SUS MANIFESTACIONES, DE TRES- 
CIENTOS MIL MILLONES DE PESETAS CON CAR- 
GO A LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ES- 
TADO, NO CONTABILIZADOS? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado señor 
Ortiz González, del Grupo Parlamentario Centrista. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, jcuáles 
son las razones -añado ahora, verdaderas- del anuncio 
del señor Presidente del Gobierno de oírecer a la opinión 
pública, en primer término v durante la campaña electo- 
ral, el resultado de ochenta auditorias, asi como la exis- 
tencia, según sus manifestaciones. de trescientos mil mi- 
llones de pesetas con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado, no contabilizados? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ortiz. 

Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 
cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, en la medida en que 
una parte de la pregunta ha sido ya contestada con oca- 
sión de  las preguntas anteriores del señor Herrero Rodrí- 
guez de Miñón, precisaré lo siguiente: que las audito- 
rías ... 

El señor PRESIDENTE: Señor Ministro, no funciona 
su aparato probablemente, utilice otro micrófono. (Ri- 
sas.) Silencio, por favor. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Espero que por los servicios de la Cá- 
mara se me descuente el tiempo transcurrido para arre- 
glarlo. 

El senor PRESIDENTE: Parece que ese micrófono fun- 
ciona mejor. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Bover Salvador): Decía, respecto a lo que no ha sido 
contestado, que es importante saber que el propósito es 
que se conozca lo más ampliamente posible los trabajos 
de auditoría que se vienen haciendo, que en gran parte 
son trabajos de corrección de la gestión y ,  en parte, como 
se ha dicho también hace unos momentos, pueden llevar 
a exigir responsabilidades. 

Desde que se estableció en la Lev General Presupuesta- 
ria, desde el año 1977 a 1982, se hicieron 15 auditorías. 
Ahora se han hecho 300 auditorías solamente por la In- 
tervención General de la Administración del Estado, que 
han tenido entrada en la Cámara. De esas 300 aprovecho 
también para decir que 270 auditorías se refieren a 
Avuntamientos españoles, de acuerdo con la Lev de Sa- 
neamientos. 

Por supuesto, estas auditorías son conocidas por el Go- 
bierno en Pleno, va que son auditorías realizadas por la 
Intervención General de la Administración del Estado, 
que es un órgano de control interno y el Gobierno las 
conoce y las examina. Creo interpretar así la afirmación 
del Presidente del Gobierno acerca de que vale la pena 
que se conozca el esfuerzo de corrección de defectos de 
gestión que se está haciendo por este Gobierno, que es el 
fin principal de las auditorías. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Ortiz. 
tro. 

El sefior ORTIZ GONZALEZ: Senor Presidente, es evi- 
dente que no son convincentes las razones. La razon ver- 
dadera, más bien, es el propósito inicial del Presidente de 
ofrecer, en primer término, las auditorías a la opinión 
pública en plena campaña electoral. Más bien parece que 
tienen razón los que entienden que ha sido simplemente 
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un exceso verbal, nada excepcional y raro en el talante 
de don Felipe González. 

Por cierto, acaba de cometer un error atribuykndose el 
monopolio de deseo de esclarecimiento de la verdad, al 
que sigue la remisión de las auditorfas tarde y por pre- 
siones externas y ,  sin duda, pretendiendo tener un com- 
portamiento más adecuado al de un Presidente del Go- 
bierno que el que ha tenido con anterioridad. 

Desde la oposición específica de Unión de Centro Dc- 
mocrático unas brevísimas consideraciones. (Riirtiorrs.) 
Este Grupo es el que ha heredado la mavor cantidad de 
miembros de Unión de Centro Democrático, aunque hay 
sucesores en el hemiciclo tambikn entre ustedes. 

Sencillamente, señor Presidente, vov a referirme, en 
primer término, a ese deseo del esclarecimiento de la 
verdad, a los famosos 300.000 millones de pesetas y ha- 
cer unas precisiones telegráficas. 

Primero, señor Presidente del Gobierno, n o  es cierto, 
repito, no es cierto que esos millones no  estén contabili- 
zados. Están registrados. documentados y contraidos en 
el lenguaje de Hacienda con la más escrupulosa legali- 
dad. 

Segundo, no es exacta la referencia al Tribunal de 
Cuentas. Ya llegará su hora a estos gastos públicos, por- 
que el Tribunal de Cuentas ejerce el control sobre la tota- 
lidad del gasto público. Si no ha ejercido ese control, lo 
ejercerá. 

En tercer lugar, la información sobre estos 300.000 mi- 
llones de pesetas no se la encontraron los señores del 
banco azul debajo de las alfombras, como diría don Al-  
fonso Guerra, sino encima de sus mesas. Aquí tengo a 
disposición de la Cámara el documento, de tccha 29 de 
noviembre de 1982, que se entregó al señor Bovcr. El 
señor Boyer lo conoce y el Presidente del Gobierno su- 
pongo que tambicn y ,  en todo caso. lo debería conocer. 

En cuarto lugar, carece de autoridad moral e1 Partido 
Socialista y el Gobierno socialista para imputarle a na- 
die gastos extrapresupuestarios. después de los 440.000 
millones de pesetas de RUMASA que permanecen tam- 
bién como f.actura fuera de los presupuestos. íRiirtiores.) 

En quinto lugar, los anticipos de Tesorería corrcspon- 
dientes a los 300.000 millones de pesetas no dieron lugar 
a ningún desembolso durante el mandato del Gobierno 
socialista, porque ya estaban pagados v se trata de u n a  
pura regularización. 

En último término, nadie, señor Presidente del Gobier- 
no, se ha llevado ni un duro ... (Rumores.)  

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ortiz. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 

cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, en cuanto a la pri- 
mera cuestión, yo creo que hay que distinguir cuándo se 
dan a conocer las auditorías que, corno se ha dicho, aque- 
llas que parecen tener indicios de irregularidad se han 
puesto en manos del Tribunal de Cuentas o del Fiscal, 
que es lo mismo, y las otras han entrado en la Cámara 

cuando lo ha solicitado la Comisión de investigación que, 
efectivamente, es la que, a instancia de parte, podría ha- 
cerlo. N o  había ninguna razón para rcmitirlas antes. 

En cuanto al conocimiento de esas auditorías por los 
órganos competdntes, cs evidente que se efectúan en este 
momento e11 el que no hav ninguna campaña electoral. 
La utilización de cualquier acontencimicnto que ocurra 
en la vida política en campana electoral es pcrlcctameti- 
te lícita. N o  sería lícito ocultar las auditorías o no reme- 
tirlas al Fiscal; se han remitido y antes de la campaña 
electoral. 

En cuanto a los 258.000 millones de anticipos, porque 
el resto eran efectivamente insuficiencias prcsupucsta- 
rias, sí es cierto que mc luc comunicado por mi antccc- 
sor, el Ministro de Hacienda dicitindomc: ahí te dejo eso, 
porque nosotros no hemos querido levantar esa cuestión 
y hay que pasarlas por las Cortes para que ?ic fiscalice. 
(Aplaiisos. Riirtiorrs.) 

- PREGUNTA DEL DIPUTADO DON RODRIGO DE 
RATO FIGAREDO, DEL GRUPO POPULAR DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL EXCELENTISIMO 
SENOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO: LCOINCI- 
DE EL SENOR PRESIDENTE CON S U  MINISTRO 
DE TRANSPORTES, SENOR BARON, QUE HA I N -  
FORMADO EN RECIENTES DECLARACIONES QUE 
LOS ASUNTOS DE CEUTA Y MELILLA DEBEN 
SER TRATADOS EN FOROS COMO, POR EJEM- 
PLO, LA ONU? 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta nunic- 

Tiene la palabra el señor Rato. 
ro 13, del Diputado don Rodripo de Rato Figaredo. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Gracias, scnor Piesi- 
dente. 

¿Coincide el señor Presidente del Gobierno con su Mi- 
nistro de Transporte, señor Barón, quien ha intorniado 
en recientes dcclaracioncb que el asunto de Ccuta y Mcli- 
Ila debe ser tratado en loros como, por c.jcrnplo la ONU? 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro dc Transportes 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTE, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Y o  no he hecho ta- 
les declaraciones. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Rato. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Gracias, señor Prcsi- 
dente.. 

Hemos escuchado, señor Ministro, hccc unos momen- 
tos hablar al señor Presidente de actuar rcsponsablemcn- 
te. Supongo que se refería n o  sólo a la oposición, sino. 
principalmente, al Gobierno. 

Sería grave, señor Ministro, que además de que en un 
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momento de ligereza, probablemente por un gran desco- 
nocimiento, poco comprensible en su miembro del Go- 
bierno, sobre que las relaciones dentro de los territorios 
de soberanía españoles no pueden ser nunca discutidas 
en foros internacionales, tuvieiamos qúe traer aquí las 
pruebas de que en la noche del 24 al 25 de enero, a las 
12,15, exactamente, en Radio Interconfinental de Ma- 
drid, hizo estas declaraciones; usted podría haberlo acla- 
rado, antes o ahora. Si nos obliga usted, tendremos que 
demostrar que viene usted a esta Cámara y dice cosas 
que no son ciertas, lo cual seria todavía mucho más la- 
mentable. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Rato. Tiene l a  
palabra el señor Ministro de Transportes. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Señor Presidente, 
conociendo las conexiones radiofónicas del señor Rato, 
va se va comprendiendo el  planteamiento de la prcgun- 
la ... 

El señor PRESIDENTE: Eso esti  lucra de lugar, scnor 
Mi n is t 1'0. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES, TURISMO Y 
COMUNICACIONES (Barón Crespo): Señor Presidente, 
cuando se hace una imputación de ese tipo lo que hav 
que saber 1ambii.n es dónde se ha planteado la cuestión. 

Y o  no he hecho ninguna declaración en el sentido de 
decir que hava que tratar esta cuestión en la ONU. Y o  he 
contestado a una pregunta de una,, periodista concreta- 
mente, que me planteaba, básicamente. el  problema dcs- 
de el punto de vista de una posible situación colonial. Yo 
lo quc contcsti. de una manera breve luc prccisamcntc 
que ese tipo de situaciones donde se pueden plantear es 
en un loro como la ONU, y recuerdo a vuestra senoria, 
que  la O N U  ticric una 1-csolución, que es la 1.514, riúriier-o 
XV,  de 14 de diciembre de 1960. que considera los terri- 
torios coloniales de España -y en aquellas cpocas los 
había- v no están incluidas las ciudades de Ccuta y 
Melilla. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

- PREGUNTA DEL DIPUTADO DON GUILLERMO 
KIRKPATRICK MENDARO, DEL GRUPO PARLA- 
MENTARIO POPULAR DEL CONGRESO, QUE FOR- 
MULA AL EXCELENTISMO SENOR MINISTRO DE 
ASUNTOS EXTERIORES 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la pregunta núme- 
ro 14, del Diputado don Guillermo Kirkpatrick Mendaro, 
del Grupo Parlamentario Popular. 

Tiene la palabra el señor Kirkpatrick. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Gracias, señor 
Presidente. 

Señor Ministro de Asuntos Exteriores, iqué  medidas 
ha adoptado el Gobierno español para proteger a los ciu- 
danos españoles fuera del territorio nacional? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Kirkpatrick. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos Exterio- 

res. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Señor Presidente, señores Diputados, el 
Gobierno español, como es práctica en todos los Gobier- 
nos, ejerce la protección diplomática y consular con toda 
eficacia dentro de la normativa que lo permite y dentro 
de lo que los presupuestos permiten también llevar a 
cabo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Kirkpatrick. 

El señor KIRKPATRICK MENDARO: Gracias, señor 
Presidente. 

Ha sido ciertamente escueta la respuesta del señor Mi- 
nistro de Asuntos Exteriores v ciertamente no se corres- 
ponde con el estado de la opinión pública en España y 
con la situación que conoce esta Cámara y que conoce 
toda España de lo que pasa con los españoles en el ancho 
mundo. 

N o  voy,  ciertamente, a hacer una amplia v extensa 
relación de las cuitas que atraviesan nuestros connacio- 
nalcs, en las que en estos momentos v desde el Grupo 
Popular, tanto por razones políticas como por razones 
humanitarias, se viene insistiendo en casos muy concre- 
tos v específicos. Pero. por no citar nada más que unos 
cuantos, conocerá perfectamente el señor Ministro lo su- 
cedido con el señor Peciña. capitán del buquo Izarra. en 
Nigeria. pasando naturalmente por lo sucedido en Gui- 
nea con el señor Martínez Liste, y recordará lo sucedido 
con la Xunta Catalana, Carmela Samaranch, hace poco 
tiempo en KSC niismo país, y naturalmente los apresa- 
mientos de pesqueros en cantidad de puntos del Globo v ,  
por supuesto, lo que se refiere al incidente calificado de 
desproporcionado -fueron las palabras que empleó el 
Gobiern- cuando fue muerto en la frontera fluvial del 
Guadiana el español Juan Flores-, y tantos v tantos ca- 
sos que considero innecesario mencionar en este momen- 
to. Se puede afirmar que nunca ha habido un mavor 
nivel de dcsprotccción de los rspanoles e .  incluso, po- 
dríamos afirmar que en el ancho mundo se ha levantado 
un poco la veda del español. (Riiriiores. Risus.) 

Y eso, señor Ministro, que es muv triste tenerlo que 
constatar desde la oposición, se produce también respec- 
to de nuestros emigrantes. Jamás han funcionado peor 
las Agregadurías laborales, jamás SK ha impartido menor 
protección a todas las personas que buscan ayuda, que 
buscan enseñanza para los hijos de los emigrantes. Real- 
mente. la situación se puede describir como caótica, y no 
nos satisface tener que describirla así. Si lo hacemos es 
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porque nuestra responsabilidad como oposición y nues- 
tro deber de controlar la acción del Gobierno nos obliga 
en estos momentos a plantear el tema en la Cámara. 

Indudablemente, esto deriva, señor Presidente, de un 
tema clave y concreto: sólo se respeta a aquel país, a 
aquel Gobierno que sabe hacerse respetar, y en estos mo- 
mentos nuestra posición de debilidad, nuestras luchas 
internas entre los senores Ministros del Banco Azul (Ru-  
ttzores.), y las diferencias de crédito del senor Ministro de 
Hacienda ... 

El señor PRESIDENTE: Ha terminado su tiempo. Tic- 
nc la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán Lópcz): Señor Presidente, si me lo permite, hari. 
una corrección sobre la Xunta Catalana. Creo que el sc- 
nor Kirkpatrick ha tenido un lapsus que no corresponde, 
yo creo, con su ideología y su postura. El señor Kirkpa- 
trick se refería a la súbdita espanola fallecida en Guinea. 

Señor Kirkpatrick, decía Gracián que más valen quin- 
tacsencias que fárragos. Yo no puedo ofrecer quintaescn- 
cias frente a los fárragos del scnor Kirkpatrick. 

Tenemos dos millones de españoles en el extranjero: 
tenernos una red diplomática y consular en la que ha 
servido el senor Kirkpatrick con eficacia -parece que en 
su nueva función se ha olvidado en algún momento de 
cómo es la función consular-; hemos procedido a una 
protección que ha tenido resultados positivos. Yo  no vov 
a entrar aquí en la acción constante v esforzada de nues- 
tra Embajada en Lagos, como reconocieron los tripulan- 
tes del Izarra cuando fueron liberados; no voy a entrar 
tampoco en las gestiones a máximo nivel para liberar al 
señor Pecina; no voy a entrar en nada de eso porque ni 
tenemos tiempo ni es lógico. Pero sí quiero decirle que en 
este ano llevamos 353 repatriacioncs, con un presupuesto 
exiguo; voy a decirle que nunca han estado las colonias 
más protegidas; he de decirle que estamos llevando una 
negociación con la Comunidad a punta de lanza en el 
tema de los asuntos sociales. Todo eso lo sabe el señor 
Kirkpatrick y lo sabe la Cámara. (Ricrtiores.) Solamente 
añadir6 que si lo que trata es de colaborar a crear un 
clima en el exterior de intranquilidad en nuestras colo- 
nias, no va a tener Cxito, porque las colonias se sienten 
por primera vez integradas en este sistema, en este rcgi- 
men y en el momento en que vivimos. (Mrcv bien. Aplari- 
sos.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

- DEL DIPUTADO DON CARLOS MANGLANO DE 
MAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 

TISMO SENOR MINISTRO DEL INTERIOR: ¿NO 
CONSIDERA EL SENOR MINISTRO QUE LA EMI- 
SION DE PROGRAMAS COMO EL EMITIDO SOBRE 
LA BANDA TERRORISTA GRAPO POR TELEVI- 

TADO? 

DEL CONGRESO, QUE FORMULA AL EXCELEN- 

SION PUEDE AFECTAR A LA SEGURIDAD DEL ES- 

8279 - 
13 DE FEBRERO DE 1985.-NUM. 180 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 15, del Di- 
putado señor Manglano. (El setior Moriresitios pide /u p u -  
lubru.) 

Senor portavoz del Grupo Popular, la Presidencia no 
ha recibido la sustitución del senor Manglano por el se- 
ñor Montesinos. Será una omisión, sin duda. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Es una 
omisión, señor Presidente. Ruego que se admita esa sus- 
titución. 

Aparte de esto, se retira la pregunta del senot. Soler, 
que es  otra comunicacióii que tampoco se tia enviado a l a  
Presidencia. 

El señor PRESIDENTE: Ticiic la palabra c l  señor Moii- 

tesinos. 

El señor MONTESINOS GARCIA: Muchas gracias. 
El progrania de Televisión «Teleobjetivo», emitido el 

29 de enero de este ano, y t  por cierto, grabado en niavo 
de 1984, estaba basado en tres testimonios priricipalcs: el 
de u n  antiguo dirigente del GRAPO, que  tuvo u n  especial 
interks en demostrar la ideología marxista-leninista cle 
su grupo; el  de una rcclusa de la cárcel de Ycscrías, pci.- 
tcnccientc al niismo grupo y tambii.n eri cici'to sentido 
desilusionada, v ,  por t in ,  un  tercer tcstirtionio. el clc un 
personaje pintoresco, por no caliliarlc de otra lorma. que  
decia pertenecer a los servicios secretos del Estado y que  
puso en cuarentena a una scric dc pcrsoiialidadcs r c p i ~ -  
sentativas del propio Estado, así como a otra scric dc 
personas que actualmente descinpcnaii pucbios cii el Mi- 
nisterio del Interior. 

Estos testirnonios tiaccii pensar quc  este progiarria 
afecta en algo a la buena marcha de la seguridad del 
propio Estado. 

En consecuencia, y de acuerdo con lo que tigura en el  
orden del día, pregunto al Ministro del Intcrioi. si n o  
considera, scnor Ministro, que la emisión de progtamas 
como el  emitido: sobre la banda terrorista GRAPO por 
Televisión puede afectar a la seguridad del Estado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesinos 
Señor Ministro del Interior. 

El scnor MINI'STRO DEL INTERIOR (Barrionucvo Pe- 
ña): Muchas gracias, señor Presidente. 

En la pregunta quc me formula el señor Diputado cfco 
que me pide más una opinión que una información. Mi 
opinión, pues, sobrc el  nicn'cionado programa es que,  
desde el punto de vista informativo, es muy malo, muv 
dcticicnte, y ,  desde el punto de vista de la seguridad del  
Estado, como usted me decía. tengo la completa scguri- 
dad de que no ha sido beneficioso, pero n o  tengo la certc- 
za de que, por la lccha en que se ha emitido, haya podido 
resultar per,judicial. 

Coincido con S .  S.  en que no es correcto basar furida- 
mentalmente un programa informativo e11 e l  tcstiinonio 
de una persona que es un intoxicador profesional y sobre 
el que pongo en guardia tanto a las personas que se dcdi- 
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can a la información como a los políticos. A este tipo de 
personas no debe dárseles crédito nunca. Por lo menos, 
no debe dárseles crcdito frente a manifestaciones docu- 
mentadas de personas o instituciones solventes. 

En realidad, el programa, informativamente, fue malo 
v esa persona concreta a la que S.  S .  se ha referido daba 
una información insidiosa y que, en absoluto, estaba fun- 
damentada. N o  tenía ningún tipo de pruebas. íAplarrsos 
err los huricos de lu úereciiu.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Señor Montcsinob. 

El señor MONTESINOS GARCIA: Señor Ministro, iqui' 
le voy a decir! Coincido con lo que ha dicho. Pero es que, 
detrás de todo esto, hav un  gran problema. Es que no era 
un diario de propiedad privada, no era una emisora de 
propiedad privada, ni era una televisión plural de las 
niuchas quc hay en  este país; es que era la Televisión del 
Estado la que hizo ese programa que S . S .  califica de 
malo. 

El wñor  PRESIDENTE: Señor Montesinos,  como sabe 
S.  S. ,  la Televisión del Estado es autónoma y las prcgun- 
tas quc atectan ... 

El señor MONTESINOS GARCIA: Es del Estado. pcr- 
dón.. señor Presidente. 

El scñor PRESIDENTE: Las preguntas que afectan a la 
Televisión no es este el ámbito de realizarlas, sino la 
Comisión de Control y Seguimiento. 

El señor MONTESINOS GARCIA: N o  estoy preguntan- 
do por l a  Televisión. Estoy opinando sobrc ella y corro- 
borando lo que dccia el señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Continúe 

El señor MONTESINOS GARCIA: He de decir una co- 
sa: en cse progrania. e11 primer lugar. se puso en duda la 
veracidad de las inlormacioncs de un alto Jefe de las 
Fuerzas Armadas secuestrado por esa organización. al 
que se l e  imputó la posesión, en el momento del secues- 
tro, de unos documentos secretos importantes para las 
opcracioncs cxtcrioics de España, afirmandose quc n o  
existía explicación alguna para que tal General poseyera 
los documentos que hacían referencia a matcrias ajenas 
a su competencia como Presidente del Consejo Superior 
de Justicia Militar. 
Pero hay más; se niostraron públicamente dichos docu- 

mentos titulados scci'ctos, con lo cual dejaban de ser ta- 
les. Pero hav más iambien. y lo más grave: se con.jeturd 
públicamente sobrc toda una red de tráfico de equipos de 
fabricación nacional cuyo destino. según se dilo, se des- 
viaba ocultamente a un cii'rcito extranjero. 

Tambicn se le imputó a la policía española el asesinato 
d e l  dirigente Echcvarría en el ano 1979 en un bar de 
París; pero, además, se le imputó a la policía la oculta- 

ción de las pruebas que tenía previamente de la fuga de 
la cárcel de Zamora. 

En consecuencia, con todo respeto, senor Presidente ... 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesinos. 
Tiene la palabra el señor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pc- 
ña): Muchas gracias, señor Presidente. 

La rcsponsabilidad del contenido de ese programa co- 
rresponde a los periodistas que lo hicieron, y es una 
prueba evidente -ustedes que han criticado muchas ve- 
ces en sentido c o n t r a r i w  de que no hav ninguna intro- 
misión por parte del Gobierno en ese tipo de programas 
ni de informaciones, puesto que yo estoy notoriamente 
disconforme con su contenido. 

En lo que se refiere a esa información, vuelvo a hacerle 
la misma advertencia: es muv peligroso dar crédito a 
intoxicadores profesionales; insisto en esa advertencia. 
Y ,  por supuesto, tratar de decir con respecto a esa banda 
terrorista que hav cuestiones ocultas, es un lugar común 
quc no se sostiene. 

Respecto a esa banda terrorista, los servicios de la po- 
licía española conocen prácticamente todo lo que se pue- 
de conocer y no hav nada oculto ni oscuro. y no hay 
ninguna manipulación, como más de una vez se insiste y 
ahí se trataba de poner otra vez de relieve. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

La pregunta 16 se retrasa hasta la semana próxima a 
tro. 

petición del Gobierno, de acuerdo con el Reglamento. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN ANTONIO MONTESI- 
NOS GARCIA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO- 
PULAR DEL CONGRESO, QUE FORMULA A L  GO- 
BIERNO: (QUE OPINION MERECE AL GOBIERNO 
EL CESE DE ESPANA COMO MIEMBRO DELEGA- 
DO DE LA COMISION INTERNACIONAL DE ESTU- 
PEFACIENTES DE VIENA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 17. del Di- 

El señor Montesinos tiene la palabra. 
putado don Juan Antonio Montesinos García. 

El señor MONTESINOS GARCIA: Gracias, señor Prcsi- 
dentc. 

iOui. opinión merece al Gobierno el cese de España 
como miembro delegado de la Comisión Internacional de 
Estupefacientes de Viena? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Montesinos. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos Exterio- 

res. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Señor Presidente, esta es la pregunta que 
le hago vo al señor Diputado. De los distintos órganos de 
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Naciones Unidas que tienen competencia en materia de 
estupefacientes, todos ellos con sede en Viena, al que el 
señor Diputado se debe referir creo que es a la Comisión 
de Estupefacientes del Consejo Económico y Social crea- 
da en 1946, {es así, senor Diputado? 

El señor PRESIDENTE: Continúe, senor Ministro. íRi- 

Tibne la palabra el señor Montesinos. 
sus.) ¿Ha terminado? (Asentimieiito.) 

El senor MONTESINOS GARCIA: Es indudable que 
las argumentaciones parlamentarias van por barrios, se- 
ñor Morán. 

Lo que tengo que decirle es que España era miembro 
delegado de pleno derecho de esa Comisión hasta el 1 .I' de 
enero de 1984. Le voy reiterando datos porque tal vez no  
esté claro, pero quiero decirle tambi6n que España dejó 
de ser miembro delegado porque fue cesada, y lue cesada 
para pasar a ser miembro observador n o  porque hubiera 
otros que tuvieran más derechos, no, porque al mismo 
tiempo que España era cesada, otros paises, hasta diez, 
formaron parte de esa Comisión. (Por que pasó eso? Muy 
sencillo; no es aventurado pensar que la política seguida 
por el Gobierno español en materia de estupefacientes y 
la permisividad que se hizo con la ley, as¡ como la modi- 
f i c a c i h  de las penas, hayan sido la causa fundamental 
de tal cese. 

Pcro esta no es una opinión mía. Esto viene rellejado 
en los propios documentos de la Comisión. Concretamen- 
te, en apoyo de este aserto, está el informe de la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupelacientcs (JIFE), 
correspondiente a 1983, que dedica el párrafo 48 a Espa- 
na con un lenguaje desusadamente duro, donde se pone 
de manifiesto la preocupación de que se están autorizan- 
do  cultivos de adormidera que proporcionan una canti- 
dad de morfina cuatro veces superior a la necesaria para 
el abastecimiento interno. Y termina el párrafo dedicado 
a España, instando a las autoridades para que al tomar 
una dccisión se tengan en cuenta no sólo los intereses 
nacionales, sino también los internacionales. 

España tuvo una intervención -ya en su posición más 
modesta de observador, no dc dclegad- cn la sesión de 
la Camisión de 6 al 10 de febrero dc  1984 cn Vicna. y en 
el informe, en el párrafo 53, se recoge la intervención del 
observador de España intentando explicar la actitud del 
Gobierno y diciendo que todo permanecía igual. Igual 
para el observador, porque para la Comisión, no, puesto 
que lo ha rebajado de delegado a observador. 

Esta explicación no ha convencido a nadie. N o  hay 
más que ver los párrafos precedentes y siguientes al nú- 
mero 53, para comprender hasta qué cxtrcmo la opinión 
de los restantes países es bastante deficicntc con respecto 
a España. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Montesinos. 
El senor Ministro de' Asuntos Exteriores tiene la pala- 

bra. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
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(Morán López): Yo había hecho la pregunta de a quC 
organismo se refería el señor Diputado porque me pare- 
cía extraño que, habiendo hecho un trabajo interesante 
de información, no supiese que la Comisión -que se 
compone de 40 miembros- los miembros son elegidos 
por cuatro años y no pueden ser prorrogados inmediata- 
mente. España fue elegida en 1Y7Y y ceso; evidentemen- 
te, en 1984. (Risus.)  Es as¡ de sencillo. 

N o  obstante, teniendo en cuenta la actividad muy co- 
nocida y muy activa -si sc me permite la redundancia- 
del ,Gobierno español en estas materias, España se ha 
mantenido como miembro con voz, peto sin voto. 

En mayo de 1985 presentaremos de nuevo las candida- 
turas, y ,  sin duda, seremos elegidos. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE ENRIQUE MARTINEZ 
DEL RIO. DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPU- 

LENTISIMO SENOR MINISTRO DE AGRICULTU- 
RA, PESCA Y ALIMENTACION: iCUALES SON LAS 
CAUSAS POR LAS QUE NO S E  HACEN PUBLICAS 
LAS LISTAS DE EMPRESAS FABRICANTES DE 
FERTILIZANTES QUE SON SANCIONADAS POR 
FRAUDE EN LA COMPOSICION DE LOS ABONOS? 

LAR DEL CONGRESO, OUE FORMULA A L  EXCE- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número I Y ,  del Di- 
putado don Enrique Martincz del Río. del Grupo Parla- 
mentario Popular, que ticnc la palabra. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Señor Presidente, la 
existencia continuada de traude en los lcrtilizantcs es L I ~  

hecho que viene preocupando a los agricultores, y de 
aquí el fundamento de la pregunta formulada, que es la 
siguiente: (Cuáles son las causas por las que no se hacen 
públicas las listas de empresas fabricantes de fertilizan- 
tes.que son sancionadas por ltaudc en la composición de 
los abonos? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Martíricz del  
Río. 

El señor Ministro de Agricultura ticnc la palabra 

El scnor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Hcrrcra): Señor Presidente, 
señorías, realmente, en materia de sanciones por lraude 
lo único que hacemos es cumplir lo que manda el articu- 
lo 1 I del Real Decreto del año 1983 sobre publicidad de 
infracciones en materia de bienes de producción o de 
productos agroalimentarios, que obliga, lógicamente, a 
que puedan ser publicados, en función de este artículo, 
cuando concurren determinadas circunstancias de cjcm- 
plaridad, de información pública, siempre que hayan te- 
nido o hayan sido sancionadas despucs de haber adquiri- 
do  firmeza por vía administrativa. 

Unicamente, lo que hacemos es acogernos, por un cle- 

. 
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mento de seguridad a los siguientes trámites: primero, 
agotar la vía administrativa y, después, hacer publici- 
dad. 

N o  entiendo que exista ningún sentido de mala inten- 
ción ni de un lado ni de otro. Cumplimos claramente la 
normativa vigente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

El señor Martíneí! del.Río tiene la palabra. 
tro. 

El señor MARTINEZ DEL RIO: Señor Ministro, usted 
ha citado la vía de la ejemplaridad y ,  verdaderamente, si 
estas cifras que tengo en este momento son oficiales -y 
se puede comprobar-, que arrojan que en  el año 1982 
las multas que se impusieron fueron de más de 118 mi- 
llones de pesetas al sector fabricante, y en el 1983, con un 
detraimiento de la demanda a causa de la sequía, prácti- 
camente se repitió la cantidad, evidentemente vemos que 
son volúmenes que Yo creo que justifican el empleo de 
todo tipo de medios que pudiera traer como consecuen- 
cia la erradicación de un fraude que perjudica a los agri- 
cultores seriamente, puesto que los perjudica en cuanto 
al producto que reciben, pero tambien cn cuanto a las 
producciones para las que ese producto está destinado. 

Por otra parte, nosotros cntedemos quc el sistema de 
multas no es la mejor solución posible, sino que, además, 
hay quc intensificar las inspecciones y dar  publicidad, 
como consecuencia, de las empresas sancionadas a efecto 
dc,que los usuarios de  los fertilizantes puedan saber con 
exactitud a cuáles deben dirigirse en sus transacciones 
comerciales. 

Por otra lado. luentes consultadas por nosotros nos 
aseguran que una pequeña falsificación en la riqueza 
ofrecida compensa con creces la importancia de la san- 
ción v ,  por consiguiente, la ejemplaridad de esa sanción 
deja mucho que desear, v habría que utilizar otro tipo de 
vías que fuesen más efectivas, como decía antes, para la 
erradicación de este fraude. 

Si existe la publicidad para algunos procesos de frau- 
de, como son,  por ejemplo, los alimentarios, entendemos 
mal -a pesar de las explicaciones que nos ha dado el 
señor Ministro- que n o  se emplee la misma mecánica, 
pues parece que ha producido efectos muv positivos con 
respecto a algunos fraudes que producen importantes 
quebrantos en la comunidad de los agricultores. 

Por otra parte, yo  quisiera llamar la atención del senor 
Ministro sobre un hecho un tanto sorprendente v que 
lamentamos profundamente. Es el reciente anuncio ofi- 
cial por parte de la AdministraciGn en el sentido de quc 
la toma de muestras para denunciar posibles fraudes so- 
lamente podrá hacerse en los almacenes oficiales de los 
distribuidores, marginando es esta posibilidad a las coo- 
perativas que se nutren directamente del fabricante. 
Creo que esto es un error que la Administración debería 
corregir. puesto que una buena parte del mercado -v 
creo que es dacab le  a efectos generales del beneficio de  
la agricultura- está dirigida por las propias cooperati- 

vas. Creo que no es conveniente privarlas de esta posibi- 
lidad y debía ser rectificado a la mayor brevedad posible. 

El senor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Senor Diputado, no- 
sotros hacemos público el volumen de las sanciones y la 
cantidad de dinero a que ascienden. Le puedo decir que 
no sólo tengo las cifras del 82 y del 83; hemos hecho 
públicas las del 84, han salido en la prensa y yo se las 
puedo proporcionar. Hay 142 sanciones y ha aumentado 
la vía sancionadora y de inspección desde que estamos 
en el Gobierno. Por tanto, vamos a dejar las cosas claras. 

Eso no está reñido en absoluto con que se respete la 
normativa, en este caso reformada, de junio de 1983, que 
implica que los propios empresarios, sea cual sea el tipo, 
puedan realmente hacer valer el derecho que les concede 
la normativa y ésta dice claramente que se dará publici- 
dad personal, con nombres y apellidos de  empresas, una 
vez que haya adquirido firmeza la sanción por vía admi- 
nistrativa. Quiero recordar lo que usted, sin duda, cono- 
ce, que el tiempo que transcurre hasta conseguir por vía 
administrativa firmeza en la sanción es bastante amplio 
y y o  creo que incluso después de dictada esta normativa 
se han presentado muy pocos casos, quizá ninguno. Des- 
de luego,. hemos comunicado y publicado todas las san- 
ciones anteriores. Hemos dado las cifras del problema. 
Los agricultores, a través de las asociaciones agrarias, 
están informados de la situación; los fabricantes de ferti- 
lizantes también y las reuniones entre ambas partes, con 
respecto a este problema, han sido frecuentes. Si usted 
quiere le puedo dar  datos más precisos. 

Creo que ha tenido una mala información, una infor- 
mación marginal, que ha querido aprovechar para hacer 
una pregunta que no tiene mucho fundamento, puesto 
que nosotros no estamos ni a favor ni en contra de las 
sanciones. Cuando la sanción reúna un determinado tipo 
de condiciones se publicará, pero después de agotados 
todos los derechos que se le conceden al fabricante o a 
cualquier empresa por vía administrativa. 

- PREGUNTA DEL DIPUTADO DON JOSE TORRES 
HURTADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PUPU- 
LAR, QUE FORMULA AL EXCELENTISMO SENOR 

TACION: ¿CONSIDERA EL GOBIERNO ADECUADA 
LA FINANCIACION AL SECTOR AGRARIO DERIVA- 
DA DEL CONVENIO BANCO DE CREDITO AGRICO- 

MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMEN- 

LA-CAJAS RURALES? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Josk Torres Hurtado, del Grupos Parlamentario Popular. 

El señor TORRES HURTADO: Pregunto al señor Mi- 
nistro de Agricultura si considera adecuada la financia- 
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ción al  sector agrario derivada del convenio Banco de 
Crédito Agrícola-Cajas Rurales. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor Mi- 
nistro de Economía. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, yo creo que se pue- 
den considerar muy adecuados los servicios financieros 
suministrados por el grupo asociado Banco de Crkdito 
Agrícola-Cajas Rurales. 

El señor PRESIDENTE: El señor Diputado tiene la pa- 
labra. 

El setior TORRES HURTADO: Señor Boyer, yo tengo 
que decir que difiero un poco de lo que usted expone, 
porque el sector agrario está muy mal económicamente, 
eso no hay nadie que lo dude, y ,  sin embargo, la tesorería 
de las Cajas Rurales y del Banco de Crédito Agrícola 
arroja una fuerte liquidez. No cabe la menor duda de que 
es porque el agricultor no pide créditos, v no los pide 
porque está enormemente endeudado; ya lo hemos de- 
nunciado muchas veces en esta Cámara. Tiene unos inte- 
reses inadecuaos el Banco de Crédito Agrícola para la 
financiación agraria y eso hace que esta tesorería aumen- 
te continuamente, hasta el extremo de que el Banco de 
Crédito Agrícola, que recibe el 25 por ciento de esa teso- 
rería libre de las Cajas Rurales, tenga que estar invirtien- 
do  en el interbancario -usted lo sabe- en fuertes su- 
mas todos los días, porque no tiene dónde colocar ese 
dinero. 

Eso demuestra claramente, repito, que la financiación 
no es adecuada. Ustedes tendrán que instrumentar las 
medidas para que $1 agricultor tenga, más que necesi- 
dad ,  que ya la tiene, cariño por ese banco v esas institu- 
ciones para pedirles los créditos. Los están pidiendo a 
otras instituciones porque les salen más baratos, menos 
burocráticos y para ellos es más asequible. 

Yo le decía al señor Ministro de Agricultura hace poco, 
en otro debate parlamentario, que precisamente el aval v 
todo el papeleo que trae consigo venir al Banco de Credi- 
to Agrícola hace que el agricultor no acuda al mismo. 
Ustedes tienen en el Banco de Crédito Agrícola un intcres 
superior casi al del mercado libre de dinero y eso la agri- 
cultura no lo puede pagar y menos la industria agroali- 
mentaria, que ustedes dicen que quieren activar, pero no 
hay manera de que llegue dinero para crear industrias. 

Yo  le pido únicamente, señor Ministro, que revise los 
números, y vea que el Banco de Crédito Agrícola no  está 
para invertir en interbancario, sino para dar  dinero al 
agricultor. Eso demuestra que no es correcta su política. 
Pero S .  S .  me podrá aclarar si estoy equivocado. 

El serior PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Su senoría ha derivado el problema 

general de la situación de la agricultura y de la financia- 
ción de la misma. 

En primer lugar, no hay que repetir sistemáticamente 
que la agricultura está mal, porque, por ejemplo, el últi- 
mo ano ha sido excelente, con un crecimiento del 10 por 
ciento de la producción, con un excedente en crecimiento 
extraordinariamente importante, según cualquier cálcu- 
lo que usted haga. 

Por otra parte, el objetivo fundamental de este Grupo 
ha sido facilitar el acceso al crédito de estos agricultores. 
De hecho se ha constituido un grupo con 650.000 millo- 
nes de depósitos y 2.500 oficinas para acceder al crédito 
oficial, al que no se podía acceder en toda esa red, y la 
puesta en servicio de la red de Cajas Rurales al Banco de 
Crédito Agrícola, es  algo extraordinariamente importan- 
te. Van a prestarse servicios bancarios nuevos, como el 
del crt5dito a la exportación. de difícil acceso antcrior- 
mente para los agricultores. Y precisamente el problema 
de los excedentes es otro de los que resuelve, en princi- 
pio, esta asociación, puesto que si se producen cxccden- 
tes estacionales en unas zonas de Espana que las Cajas 
Rurales no podían trasvasar a otras, en cambio, al actuai- 
como Cámara de compensación el Banco de Cr6dito Agri- 
cola, lo pueden hacer. 

De forma que no veo más que ventajas en esa asocia- 
ción. Ha saneado una situación dificilísima. Había unas 
15 ó 20 Cajas Rurales en situación de quiebra con 40.000 
millones de dCficit patrimonial que ha tenido que poner 
el Estado. Por tanto, se ha superado una situación muy 
catastrófica que tenían las Cajas Rurales. 

N o  hav que olvidar tampoco que hav otras linanciacio- 
nes. además de esta bancaria, en las que la agricultura 
tiene una parte del credito del orden del 6 por ciento. 
que es igual a su participación en el producto bruto, más 
la financiación del FORPPA, la del SENPA, y una subvcn- 
ción de la Seguridad Social del orden del medio billón de 
pesetas, es decir, del 50 por ciento de la producción del 
valor añadido agrario. En resumen, hay translerencias 
financieras imp,ortantes, y lo que se pretende es mejorar 
esos sistemas de crkditos y la asociación me parece que 
en este sentido es muv interesante. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE JAVIER-PEREZ OLIVA- 
RES Y PEREZ. DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO- 

CELENTISIMO SENOR MINISTRO DE JUSTICIA: 
;CUALES SON LAS RAZONES POR LAS QUE SE 
HA INICIADO EXPEDIENTE DISCIPLINARIO AL 

NISTERIO, SENOR DON JAVIER CRESPO? 

PULAR DEL CONGRESO, QUE FORMULA AL EX- 

MIEMBRO DEL GABINETE DE PRENSA DE SU MI- 

El setior PRESIDENTE: Pregunta número 2 1 ,  del Di- 
putado señor PCrez-Olivares v Pbrci.. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Gracias, señor 
Presidente. Señor Ministro de Justicia: ¿Cuáles son las 
razones por las que se ha iniciado expediente disciplina- 
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rio al miembro del Gabinete de  Prensa de su Ministerio 
don Javier Crespo? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Diputado. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, por las razones previstas en 
el articulo 49 del convenio colectivo del personal laboral 
del Ministerio de Justicia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Pf- 
rcL-Olivarcs. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Muchas gra- 
cias,, scnor Ministro, me temía que la respuesta iba a ser 
de ese corte. 

Don Javier Crespo, pata que nos entendamos, pcriodis- 
ta del Gabincte de Prensa del Ministerio de Justicia, prc- 
sentó un escrito ante el Subsecretario del Departamento 
denunciando las infraccioncs que continuamente se pro- 
ducían desde el Gabincte de Prensa de Justicia a un dc- 
terminado pcribdico. Este escrito fue difundido por una 
determinada agencia de prensa ese mismo día. 

El día en que el escrito se hace público por toda la 
prensa nacional, don Javier Crespo se presenta en el Mi- 
nisterio a las ocho de la mañana v pide ver al Subsecre- 
tario. Desde luego, el Subsecretario, como cs lógico, no  
estaba a las ocho de la maoana ... 

El señor PRESIDENTE: Atengase al tema, que n o  es 
ese precisamente. 

El señor PEREZ-OLIVARES Y PEREZ: Si, señor Presi- 
dente. muchas gracias. 

A las ocho v cuarto este señor se marcha, n o  volviendo 
c n  todo el día a su trabajo. Esta ausencia al puesto de 
trabajo motiva que el mismo dia la Dirección de Perso- 
nal del Ministerio inicie expediente administrativo con- 
tra este funcionario. El resultado de sus iniciativas, señor 
Ministro, es perfectamente conocido n o  solamente por 
nosotros. sino por el resto del pueblo español que las 
sufre. 

Mirc usted, señor Ministro. cuando la información se 
filtra v se dirige en un solo sentido. da la sensación de 
que no solamente el pueblo español. sino usted tambibn, 
no cree en el resultado de sus iniciativas. Además, filtrar 
información en un solo sentido da igualmente la scnsa- 
ción de que se trala de primar a un determinado medio 
en detrimento de los demás, v tienen exactamente el mis- 
mo derecho unos v otros. Esto tiene visos, señor Ministro, 
de una presunta irregularidad, v cualquier funcionario, 
cuando la conoce, tiene la obligación de ponerla en cono- 
cimiento de su jefe inmediato superior, ? cuando el fun- 
cionario curnplc con su obligación v denuncia esto que 
puede ser una presunta irregularidad, lo que se hace in- 
mediatamente es tratar de cxpcdicntarlo, parece ser que 
para cambiarlo de empresa. v desde la Administración 

pública enviarlo a otra cada vez más grande y más 
boyante que se llama .el paro)). 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro de Justicia 
tiene la palabra. 

.El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, el Ministerio de Justicia no 
filtra, informa, e informa exhaustivamente, y,  desde lue- 
go, sin discriminación alguna. Le puedo remitir a la in- 
formación que he suministrado siempre a las Comisiones 
de esta Cámara como prueba de hasta qué punto se pone 
en conocimiento de  los representantes de la soberanía 
popular todo lo que el Departamento de Justicia ha he- 
cho o pretende hacer. 

El hecho al que se refiere su pregunta es una historia 
que por el señor Crespo fue contada a bastantes entida- 
des, y cuando oyeron lo que contaba ese señor, todas las 
que le escucharon, excepto una agencia de noticias, se 
dieron cuenta de que habia que desatender aquello, dada 
la falta de seriedad v rigor de las acusaciones que formu- 
laba, pero, efectivamente, una agencia de  noticias dio la 
información de  que este senor se proponía enviar un es- 
crito al Subsecretario expresando su preocupación por la 
filtración de noticias desde el Departamento ¿le Justicia a 
una determinada editorial, PRYSA, desde diciembre de 
1982. 

Ese señor, en el primer día laboral siguiente a haber 
hecho esto, faltó a su trabajo sin dar en absoluto ninguna 
explicación, sin justificación ninguna. Por ello, el Subse- 
cretario del Departamento abrió un expediente discipli- 
nario. En el expediente disciplinario, señorías. se han 
practicado absolutamente todas las pruebas que ha pro- 
puesto el señor Crespo, v el resultado de esa fase de prue- 
ba acredita lo siguiente: n o  se ha demostrado en absolu- 
to ninguna de las imputaciones que hace v ,  sin embargo. 
si se ha demostrado perfectamente la deslealtad con que 
ese empleado ha trabaiado y el proposito de despresti- 
giar que ha tenido hacia sus compañeros de trabajo v 
hacia sus inmediatos jefes superiores. 

- DEL DIPUTADO DON MANUEL GARCIA AMIGO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR DEL 
CONGRESO, QUE FORMULA AL EXCELENTISIMO 
SENOR MINISTRO DE LA PRESIDENCIA: ;PO- 

SON LAS RAZONES QUE IMPIDEN LA DISTRIBU- 
CION DE LA EDICION DE-LAS ((LEYES POLITI- 
CAS» POR EL «B. O. E.» Y QUE HA SUPUESTO U N  
COSTE DE NUEVE MILLONES DE PESETA? 

DRIA EXPLICAR EL SENOR MINISTRO CUALES 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Manuel Garcia Amigó, del Grupo Parlamentario Popular. 

El señor CARCIA AMIGO: El contenido fundamental 
de mi pregunta va dirigido a averiguar por qué, al con- 
trario de como se hace de ordinario con los libros edjta- 
dos por el Servicio Central de Publicaciones de Presiden- 
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tia del Gobierno, no se ha enviado la edición de «Leyes 
Políticas» a ningún alto cargo de la Administración Cen- 
tral o Autonómica, o a los Parlamentos (concretamente 
en la biblioteca de este Congreso no está todavía), así 
como a los órganos constitucionales y a otras entidades 
de importancia de la vida pública española. 

También quisiera saber por qué no se ha dado orden 
de hacer la difusión de esta obra a través de la última 
página de «La Gaceta., que de ordinario recoge las nove- 
dades editoriales, tanto del Servicio Central de Publica- 
ciones de la Presidencia del Gobierno como del propio 
« B .  O. E» .  Por eso, señor Ministro, ¿podría explicar cuá- 
les son las razones que impiden la distribución eficaz de 
la «Legislación políticas por el «B. O. E»  y que ha su- 
puesto un coste aproximado de nueve millones de pese- 
tas? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor García Arnigó. 
Tiene la palabra el señor Ministro de la Presidencia. 

El señor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado y Muñoz): Gracias, senor Presidente. 

Permítame, señor Diputado, que le manifieste mi sor- 
presa por la pregunta que me formula. Veo que ha corre- 
gido la denominación de la obra a la que se refiere. Tenía 
dificultades para identificarla. En su pregunta hablaba 
de «Leyes Políticas)). He tenido que traer varias carpetas 
porque esa obra no existe; no ha sido editada por el Ser- 
vicio de Publicaciones del Ministerio de la Presidencia y,  
consecuentemente, no ha podido ser distribuida por el 
«Boletín Oficial del Estado». Entre las carpetas que te- 
nían. evidentemente, estaba la ((Legislación Política)) 
que, por proximidad, podría ser a la que se refería su 
senoría. 

Pues bien, repito que me produce gran sorpresa su pre- 
gunta. He tenido que estudiar el historial de varias obras 
editadas por el Servicio de Publicaciones del Ministerio 
de la Presidencia. Por cierto que hav otro error. El Presu- 
puesto no son nueve millones, sino 7.596.000 pesetas. Es- 
ta edición fue terminada el 26 de diciembre de 1984. El 
acta de recepción de la obra por el Servicio Central de 
Publicaciones del Ministerio de la Presidencia es de 2 I de 
enero de 1985. El 22 de enero de 1985 se procedió a su 
distribución por el ((Boletín Oficial del Estado». Tengo 
aquí una larguísima relación - q u e  no tengo tiempo de 
leérsela a S.  S. .  pero se la puedo poner de manifiesto una 
vez que terminemos este act- que pone en evidencia 
que ya está en un buen número de puntos de distribu- 
ción, prácticamente en la totalidad de la geografía nacio- 
nal, y estamos a 13 de febrero. La inquietud de S. S. pone 
de manifiesto que, pese a que en diez días se han hecho 
todas estas cosas, todavía esperaba que hiciésemos más. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
Tiene la palabra el señor García Amigó. (Pausa.) Pulse 

el botón del micrófono. 

El señor GARCIA AMIGO: Muchas gracias, señor Presi- 
dente, también por lo del botón. 

Siendo profesor de la Universidad, me alegro mucho 
por haber hecho estudiar, incluso a los que no son mis 
alumnos. Por lo demás, pido perdón porque, en efecto, se 

decía ((Leyes Políticas.. Será cl duende de las mecanó- 
grafas o el duende personal. En cualquier caso, en estos 
momentos el tomo, demasiado grueso, demasiado volu- 
minoso, de la «Legislación Política)), es cierto que lleva 
fecha de mavo de 1984, y es con lo que y o  opero, señor 
Ministro. 

N o  conozco la interioridad de su Ministerio. Probablc- 
mente usted la conoce mejor que yo y,  por supuesto, lo 
que sí quiero resaltar es que querría, en la medida de lo 
posible, ayudar tambifn al señor Ministro. como miem- 
bro del Gobierno, a la buena administracibn dc los lon- 
dos públicos y ,  en cualquier caso, a difundir cultural- 
mente en el pueblo español el conocimiento de nuestro 
estupendo gran sistema democrático actual. Pero difun- 
dir tambifn la cultura política a todos los riivcles, mc 
parece que merecería un poco la pena. 

Esta era la razón de mi prcgunta v n o  otra. En absolu- 
to había la intcncibn de haccr estudiar tan to  al scñor 
Ministro. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Garcia Amigo. 
Tiene la palabra el señor Ministro de la Presidencia. 

El senor MINISTRO DE LA PRESIDENCIA (Moscoso 
del Prado v Muñoz): Scnor Presidente, que el día 13 de 
febrero cstf en toda la geografía nacional una obra que 
se ha recibido en Prcsidencia -1erminado ci oripinai- 
el 26 de diciembre v producida el acta de recepción el 2 I 
de enero de este año, creo que n o  necesita que este Miriis- 
tro dt. más explicaciones. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 

- DEL DIPUTADO DON SANTIAGO CARRILLO SO- 
LARES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, 
QUE FORMULA AL GOBIERNO: ¿QUE REPER- 
CUSIONES SE HAN REGISTRADO EN EL MINIS- 
TERIO DE ASUNTOS EXTERIORES A RAIZ DEL 

ZA,  DADA LA DIMISION DE ALTOS CARGOS DE 
ESE DEPARTAMENTO? 

ASUNTO DE LA EVASION DE CAPITALES A S U I -  

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Santiago Carrillo Solarcs. 

El señor CARRILLO SOLARES: Gracias, señor Prcsi- 
dente, señor Ministro, el escándalo de la evasión de capi- 
tales que estalló días pasados ha producido gran indig- 
nación en la opinión pública del país que estálsufriendo 
las consecuencias de una crisis económica grave, que es- 
tá aportando su sacrificio. Y ese gesto o esa actitud de 
insolidaridad, venida precisamente de lo que  se llama la 
alta sociedad espanola, justificadamente crea prcocupa- 
ción, indignación y protesta. 
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Quiero saludar el hecho de que un juez esté investigan- 
do  ese asunto y creo que todos estamos interesados en 
que la investigación marche a fondo rápidamente. Pero 
lo que ha inquietado, creo, más al país ha sido el conocer 
que ese escándalo tiene alguna repercusión, algún eco 
entre funcionarios del Estado. Eso se ha deducido del 
hecho de  la dimisión de dos directores generales del Mi- 
nisterio de Asuntos Exteriores y de las informaciones de 
la prensa sobre la posible implicación de otros diplomá- 
ticos en el asunto. 

Por cso. mi pregunta es concretamente: ¿qué repercu- 
siones se han registrado en el Ministerio de Asuntos Exte- 
riores a raíz del asunto de la evasión dc capitales a Sui- 
za? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Carrillo. Tiene 
la palabra el señor Ministro de Asuntos Exteriores. 

El scñoi- MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morin Lópcz): Señor Presidente, el señor Diputado hace 
una pregunta que quiere rcprcsentar una inquietud gene- 
ral y hace unos juicios sobre la reacción popular ante un 
hecho ciertamt-ntc de insolidaridad por ciertas personas 
que, presuntamente -y hasta que el juez no lo determi- 
nc n o  podemos hacer juicios de valor sobre ellas-, pue- 
den tener alguna responsabilidad. 

Por lo que se reticre al Ministerio de Asuntos Exterio- 
res y al Servicio Exterior en general. la preocupación es 
la misma que en el resto de la sociedad. Por otra parte. 
dos directores generales presentaron la dimisión -y hc 
dicho públicamente que esto no puede entenderse real- 
mente en Derecho como una presunción de culpabilidad- 
- por la, en cierto modo, delicadeza de presentármela, 
puesto que eran personas dc mi confianza. El Servicio 
Exterior entero tiene una ejecutoria de servicio que nadie 
desconoce v vo considero, como considera el señor Carri- 
llo, que extrapolar casos concretos a colectivos sería una 
acción injustificada que vo supongo n o  desea hacer el 
señor Carrillo. 

El senor PRESIDENTE: Gracias. señor Ministro. Tiene 
la palabra el señor Carrillo. 

El señor CARRILLO SOLARES: El señor Ministro se 
pasa, porque y o  no he extrapolado a todo el colectivo de 
funcionarios la responsabilidad que se pueda imputar a 
alguno, si la hav, en el caso de que se confirmara la 
participación en el asunto de las divisas. vo no he extra- 
polado nada v el señor Ministro podía haber contestado 
con mucha más tranquilidad v con mucha más claridad, 
diciendonos exactamente hasta dónde alcanza en su Mi- 
nisterio la probabilidad o la presunción de rcsponsabili- 
dad en este caso, precisamente para exonerar al colectivo 
de funcionarios de esa presunción de culpabilidad. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi-  
nistro, y le recuerdo naturalmente la presunción de ino- 
cencia y la absoluta imposibilidad de dar nombres sobre 
personas prcsuntamcntc implicadas en este asunto. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Naturalmente, señor Presidente. El señor 
Carrillo no extrapola; el señor Carrillo pide una cosa to- 
davía, diría más incorrecta en Derecho. Yo no puedo pre- 
suponer ninguna culpabilidad, ninguna implicación 
mientras las autoridades judiciales no lo determinen así. 
Este es un principio de Derecho, que es la garantía de la 
seguridad jurídica que a todos nos ampara. 

Obviamente, el señor Carrillo no tiene la menor duda 
de que la indignación que producen estos hechos es com- 
partida por todos los españoles y ,  sin duda, por los 
miembros de un Servicio que diríamos que con cierta 
ligereza se ha puesto en entredicho -y la intención del 
señor Carrillo va en esa dirección, aunque involuntaria- 
mente sin duda-, cuando la mayor parte de ellos, con 
las excepciones que se determinarán por la ley. son fieles 
servidores del Estado. 

- DEL DIPUTADO DON GREGORIO LOPEZ RAIMUN- 
DO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO, QUE 
FORMULA AL GOBIERNO: iQUE INFORMACION 
PUEDE SUMINISTRAR EL GOBIERNO SOBRE EL 
RECIENTE ASUNTO DE EVASION DE CAPITALES 
A SUIZA? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Gregorio López Raimundo. Tiene la palabra dicho señor 
Diputado. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, señor Presiden- 
te. Al margen de  la pregunta anterior, que se refería con- 
cretamente a las repercusiones en el Ministerio o en el 
personal del Ministerio de Asuntos Exteriores, yo formu- 
lo otra pregunta que dice: ¿que información puede sumi- 
nistrar el Gobierno sobre el reciente asunto de evasión de 
capitales a Suiza? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López Raimun- 
do. Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, en septiembre de 1984 la Bri- 
gada de Investigación de Delitos Monetarios inició unas 
investigaciones sobre presuntas infracciones del régimen 
legal de cambios. Una vez que realizó la investigación 
oportuna, la reflejó en el atestado correspondiente, que 
fue entregado a la autoridad judicial competente el pasa- 
do día 5 de febrero, concretamente en el Juzgado Central 
número 3, que incoó las diligencias previas número 10. 
de 1985, en las que intervino el Ministerio Fiscal. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Minis- 
tro. Tiene la palabra el señor López Raimundo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Mi pregunta está justifi- 
cada por el silencio, al menos oficial, del Gobierno sobre 
este asunto hasta el momento. 

N o  cabe duda que el escándalo tiene proporciones ex- 
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cepcionales. Se dice en los medios de comunicación que 
es el descubrimiento más importante que se ha realizado 
hasta aquí de evasión de capitales, y se cifra en varios 
miles de millones de pesetas. Por las personalidades que 
están complicadas, o que se sabe hasta aquí que pueden 
estar complicadas. es también un asunto de gran impor- 
tancia, y hubiera sido interesante que se hubiera dado 
alguna explicación oficial del hecho, tanto más cuanto 
que por parte de algunos círculos se entiende (vo creo 
que con motivo), que podía ser escandaloso que se trata- 
ra de que la ley es abusiva o de que la evasión de capita- 
les es un hkcho que debería ser legal porque es legal en 
otros paises y que, por tanto, no tiene mavor importan- 
cia. 

Este hecho, que se deriva, sin duda, de que son perso- 
nalidades importantes -las quc pueden estar afectadas, 
hubiera hecho necesario, a mi juicio, que el Gobierno 
diera una explicación oficial. En todo caso, vo quiero 
aprovechar la ocasión para expresar mi confianza de que 
se va a investigar hasta el fin, de que se va a aplicar la 
ley y de que, en todo caso, se va a aplicar con el mismo 
rigor que si los inculpados fueran obreros de la construc- 
ción o trabajadores de los astilleros de Galicia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Tiene la pala- 
bra el señor Ministro de Justicia. 

Señor Ministro, le recuerdo que, de acuerdo con el 
principio de  la separación de poderes, este asunto está 
sometido al conocimiento judicial, y el respeto a las drci- 
siones judiciales supone el secreto del sumario. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (LGdesma Bartret): 
Señor Presidente, le agradezco la observación que, por 
supuesto, conocía, y que, naturalmente, iba a respetar 
absolutamente. 

Ahora voy a tratar de desarrollar un poco más la inlor- 
mación qde antes he suministrado a su señoría. 

El asunto a que se refiere la pregunta, señorias, venia 
siendo investigado con la discreción obligada por la Bri- 
gada de Investigación de Delitos Monetarios, adscrita al 
Banco de España, en el cual presta sus tareas cotidianas 
como unidad policial especializada que tiene a su cargo 
la investigacion de presuntas infracciones del régimen 
legal de cambios. Estas indagaciones se iniciaron e n  sep- 
tiembre de 1984, como antes he dicho, y al ir tomando 
cuerpo la sospecha de la existencia de un despacho en 
Madrid en el que se podían estar realizando operaciones 
de gestión para la posición ilegal y subrepticia de capital 
en el extranjero, la citada Brigada solicitó del Juzgado de 
Instrucción numero 3, de la Audiencia Nacional, que, co- 
mo sabe S. S., tiene competencia exclusiva en materia de 
delitos monetarios, autorización para la práctica de un 
registro en el citado despacho, así como en otros dos 
domicilios particulares de personas vinculadas al mismo, 
por sospecharse que podrían encontrarse libros y docu- 
mentos corroboradores del supuesto tráfico ilegal. 

Le puedo decir que estos registros, realizados el día 4 
del actual mes de febrero, dieron resultado positivo en 
cuanto al hallazgo de documentación suficientementc 

significativa para deducir que existían operaciones de 
evasión de capitales y que su monto alcanza una suma 
importante, todo ello, naturalmente, condicionado a ul- 
teriores operaciones de verificación, comprobaciones in- 
dividuales v presentación de justificantes legales o cxcul- 
patorios. 

Pues bien, como consecuencia de la información intcr- 
venida, la Brigada policial comenzó los interrogatorio!, 
pertinentes, remitiendo al Juzgado Central los atestados 
instruidos.. . 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSE MARIA RUIZ GALLAR- 
DON, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR, 
QUE FORMULA A L  EXCELENTISIMO SENOR PRE- 
SIDENTE DEL GOBIERNO: ;SE RATIFICA EL SE- 
NOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO EN SUS DE- 
CLARACIONES DIFUNDIDAS EL PASADO 8 DE FE- 
BRERO DE 1985. SOBRE SUS DESEOS DE CONO- 
CER CUAL SERIA LA ACTITUD DE LA OPOSICION, 
SI LLEGARA AL GOBIERNO, SOBRE EL TRAFICO 
DE DIVISAS? 

El señor PRESIDENTE: Prcgunta del Diputado don 
Josk María Ruir. Gallardón, del Grupo Parlamcritario Po- 
pular. 

El señor R U I Z  GALLARDON: Muchas gracias. señor 
Presidente. 

La pregunta va dirigida a l  cxcclentísimo scnor Presi- 
dente del Gobierno. que en sus declaraciones que íucron 
difundidas el pasado 8 de febrero de 1985 manifestó su 
deseo de conocer cuál sería la actitud de la oposición, si 
llegara al Gobierno, sobre la regulación del tráfico dc 
divisas. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruii. Gallai.- 

Tiene la palabra el señor Presidente del Gobierno. 
dón. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Conzrílez 
Márquez): Creo que ha querido preguntarme cl señor Di- 
putado, setior Presidente, si me ratifico en esas declara- 
ciones. Sí. Ya ha recibido una respuesta. Pero si el señor 
Diputado tiene interés e n  reiterar la respuesta ante la 
Cámara, que lo haga. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ptcsidente. 
Tiene la palabra cl señor Ruiz Callardón. 

El señor RUIZ GALLARDON: Yo le agraduco  mucho 
al señor Presidente del Gobierno la por mi indubitada 
ratificación, que daba por descontado, pero yo me quiero 
permitir también manifestarle un poco mi extrañeza por- 
que no hace muchos meses hemos debatido en esta Cá- 
mara la actual Ley, vigente, en matcria de control de 
cambios, y en el .Boletín del Congreso de los Diputa- 
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dos)), de 12 de julio de 1983, se contiene puntualmente 
cuál es la postura que tuve el honor de defender, en nom- 
bre de mi Grupo, respecto de esta materia, postura que, 
naturalmente, voy a tratar de resumir, porque en cinco 
minutos es muy difícil de expresarla ... 

El señor PRESIDENTE: Dos minutos v medio. 

El senor RUIZ GALLARDON: Por descontado, nosotros 
somos partidarios siempre de cumplir la ley vigente, pc- 
ro cuando la lev vigente no  nos parece adecuada, no nos 
parece justa. no nos parece proporcionada, propugnamos 
su cambio. 

Y ,  ciertamente, tal ocurre en  el caso de la vigcntc Ley 
que regula esta materia de delitos monetarios. Porque, 
por ejemplo, señor Presidente, ésta es una legislación en 
la'quc todavía se halla en vigor una determinada disposi- 
ción que me voy a permitir leer a la Cámara para su 
conocimiento: <(Los particulares que denuncien alguno 
de los delitos monetarios comprendidos en la legislación 
vigente podrán reservar su nombre, sin renunciar por 
ello a la participación que en su día y por el concepto de 
denunciantes pudiera corresponderles en la multa que 
por el delito denunciado puede ser impuesta. La dcnun- 
cia reservada se lormulará ante el Juzgado de Dclitos 
Monetarios o a n t e  la Brigada del Cuerpo General dc Poli- 
cía para la Investigación y Represión de delitos de con- 
trabando monetario. dependiente del Banco de Espana, y 
se consignará en unos libros especiales que se denomina- 
rán Libros de Denuncias Secretas de Delitos Monetarios. 
El contenido de los libros citados será absolutamente 
secreto y reservado. sin que en ningún caso pueda ser 
revelado el numbre del denunciante ni hacer mención del 
mismo en el expediente respectivo». 

Mire usted. señor Presidente del Gobierno, la lectura, 
la simple lectura; no para mí, sino para ilustres tratadis- 
tas en la materia, de disposiciones como la que acabo de 
dar lectura produce verdaderos escalofríos; es retrotraer- 
nos a la Edad Media, es volver a los procedimientos in- 
quisitorialcs, y volver a los procedimientos inquisitoria- 
les en los cuales se pueden llegar a imponer por los jue- 
ces, porque la ley Ics obliga a ello, penas de hasta doce 
anos de prisión -prisión mayor-, penas que ni siquiera 
avcr se defendieron, se deíendió la pena de prisión me- 
nor, que es la mitad. cuando se trataba de un delito para 
mí mucho más grave que es el del fraude fiscal, penas 
que no tiene ni siquiera aquel Juez. que ... 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, scnor Ruix Gallar- 

Tiene la palabra el señor Presidente del Gobierno, 
dón. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (González 
Márquez): Señor Ruiz Gallardón, realmente quizá vaya- 
mos acostumbrándonos a que en esta Cámara se debaten 
lógicamente posiciones políticas. A mí me parecen todas 
responsa bles. 
Yo recuerdo que en el debate sobre la modificación del 

Código Penal, S. S .  participaba de la opinión de la máxi- 

ma intervención y del máximo rigor en las penas, y en el 
debate sobre la ley a la que acaba de hacer referencia, 
consideraba que habría de ser mucho más benigno; in- 
cluso creo recordar que llegó a afirmar que consideraba 
mucho más grave un delito contra la propiedad indivi- 
dual que un delito contra lo que puede ser un interés 
general de carácter económico, es decir, contra un inte- 
rés nacional. Yo lo respeto. Cada uno tiene su manera de 
pensar y de ver la política. 

Es más, yo estoy seguro, a pesar de que no ha contesta- 
do  a la pregunta que hice públicamente, que si goberna- 
ran sus señorías probablemente modificarían esa legisla- 
ción, y que, incluso, en el supuesto de que no se modifica- 
ra esa legislación serían muy benignos en el tratamiento 
de la evasión de  divisas, porque cuando se habla del libe- 
ralismo y de la libertad, senorías, se habla del liberalis- 
mo para determinadas cosas v no se habla para otras 
cosas. Por consiguiente, es verdad que se defiende la li- 
bertad para que quien tenga la posibilidad de sacar dine- 
ro (y no me estoy refiriendo a ningún caso concreto) lo 
saque y lo lleve a donde sea, perjudique o no al interés 
nacional. Alguna vez lo dije v se ofendieron SS. SS.; me 
mantendré en este plano discreto de intervención. 

Mire, señoría, hay una evidencia: desde que hay un 
Gobierno como el que hay es verdad que se está inten- 
tando y se seguirá intentando perseguir la evasión de 
divisas. Nos parece un problema grave. N o  queremos ha- 
cer ni grandes alharacas, ni sacar pechos, ni hacer dema- 
gogia con eso: mantenernos, no va la discreción, como 
antes nos trataban de preguntar, sino que mantenemos 
un absoluto hermetismo sobre ese problema, y lo mante- 
nemos por respeto a las personas. Antes tambi6n dije que 
no hablaría de  ninguna persona. 

Estoy convencido de que ustedes harían lo contrario, 
en el sentido de cómo se debería orientar la persecución 
de actividades de esta naturaleza. y estoy convencido, 
además, de que esa es la diferencia entre queigobiernen 
ustedes v gobernemos nosotros. A l  final, ¿quién es quien 
juzga? Juzgan los ciudadanos. Eso es hablar políticamen- 
te en esta Cámara como se debe hablar. 

A usted le parece mal que se castigue este tipo de acti- 
vidades. Quiere que se sea mucho más benigno. A noso- 
tros nos parece que hay que castigar este tipo de activi- 
dades y ,  por consiguiente, somos consecuentes con nues- 
tra manera de pensar. (Ut i  setior DIPUTADO: ;No! Aplau- 
sos en los baticos de la izq1iierda.l 

DICTAMENES SOBRE INICIATIVAS LEGISLATIVAS 
(continuación) 

- PROYECTO DE LEY DE REGIMEN FISCAL DE DE- 
TERMINADOS ACTIVOS FINANCIEROS (continua- 
ción) 

El senor PRESIDENTE: Terminadas las preguntas ora- 
les vamos a proceder a las votaciones. 

Recuerdo a SS. SS. que vamos a votar en este momen- 
to las enmiendas y los artículos del proyecto de ley de 
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Régimen Fiscal de determinados activos financieros, y 
posteriormente será la votación de totalidad anunciada. 
(Pausa.) 

Ruego a los señores Diputados que permanecen de pie 
que tomen asiento. 

Vamos a votar las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular al articulado; todas las enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectrtudu la votación, dio el siguiente resrtltudo: Votos 
emitidos, 292; a favor, 104; en contra, 1 XO; abstenciones, 
ocho. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Popular a este proyecto de lev. 

¿Podemos votar todos los artículos del provecto de Icv? 
(Asentimiento.) 

Artículos 2 al 9, disposiciones adicionales primera, se- 
gunda, tercera v cuarta, disposición transitoria v disposi- 
ción final. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Hay enmiendas de otros 
Grupos que no han sido votadas. 

El señor PRESIDENTE: Las enmiendas de los otros 
Grupos no se han defendido, pero ;se han mantenido 
para la votación? (Asentimiento.) 

Entonces, vamos a votarlas, agradeciendo a los demás 
Grupos la rapidez con que s,e ha podido debatir, por su 
amabilidad, este provecto de kv. (Rumores.) 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Vasco. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectrtada la votación. dio el siguiente resriltado: Votos 
emitidos, 284; a favor, 101; en contra, 181; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las eri- 
miendas del Grupo Parlamentario Vasco a este provecto 
de ley. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Centrista. Co- 
mienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 280; a favor. 92; en contra, 181; abstenciones, 
siete. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Centrista a este 
proyecto de  ley. 

Enmiendas del Grupo Parlamentario de Minoria Cata- 
lana. comienza la votación. íPausa.) 

Efectuada lu votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 277; a favor, 89; en contru, 182; abstenciones. 
seis. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas las en- 

miendas del Grupo Parlamentario de Minoría Catalana a 
este proyecto d e  ley. 

Terminada la votación de las enmiendas, vamos a vo- 
tar los artículos 2: hasta la &posición final. Comienza 
la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Voros 
emitidos, 279; a fuvor, 192; en contra, 86; abstenciones, 
una. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados los artícu- 
los desde el 2:* hasta la disposición final, de conformidad 
con el  dictamen de la Comisión. 

De acuerdo con el anuncio de la Presidencia, vamos a 
proceder a l a  votación de la exposición de motivos de 
este provecto de Ley. Comienza la votación. (Pausu.) 

Efe~tiiada la votación, dio el siguiente resitltado:  voto.^ 
emitidos, 277; a fuvor, 193; en coutra, 82; abstenciones, 
dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el preámbulo 
de este provecto de Lev. 

VOTACION DE TOTALIDAD: 

- DEL PROYECTO DE LEY ORGANICA DE REFOR- 
MA DEL CODIGO PENAL EN MATERIA DE DELI- 
TOS CONTRA LA HACIENDA PUBLICA. 

El señor PRESIDENTE: Y ahora, vamos a proceder a la 
votación de totalidad dcl provecto de Icv orgánica de 
reforma del Código Penal en materia de delitos contra la 
Hacienda Pública. Comienza la votación. (Partsa.) 

Efectuada la votaciOti, dio el .sigitierite resiiltado: Votos 
emitidos, 281; a favor, 200; en contra, 80; abstenciones, 
11na. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado, en votación 
de totalidad. el provecto de Lev Orgánica de rclorma del 
Código Penal en materia de delitos contra la Hacienda 
Pública. 

DICTAMEN DE LA COMISION MIXTA PARA LAS RE- 
LACIONES CON EL TRIBUNAL DE CUENTAS: 

- DICTAMEN SOBRE LA CUENTA GENERAL DEL 
ESTADO PARA 1979. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar en el último 
punto del orden del día: dictamen sobre la Cuenta Genc- 
ral del Estado para 1979. Este debate será de totalidad. 

¿Hay alguna intervención? (Pausu.) 
Vamos a proceder a la votación. por consiguiente, del 

dictamen de  la Comisión y dc la propuesta de  rcsolucihn. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resriltado: Votos 
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entitidos, 279; a favor, 239; en contra, siele; abslenciones, 
32; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el dictamen 

Recuerdo a SS. SS. que la Comisión de Educación y 
sobre la Cuenta General del Estado para 1979. 

Cultura se reunirá mañana a las diez de la mañana, Je 
acuerdo con el orden del día preestablecido. 

Se levanta la sesión hasta el próximo martes a las cua- 
tro de la tarde. 

Eran las siete v veinte minutos de la tarde. 
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